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AVISO CON FINES INFORMATIVOS

Concentradora Fibra Danhos, S.A. de C.V.

Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero 

Banamex, División Fiduciaria, actuando 
exclusivamente como Fiduciario del 

Fideicomiso F/17416-3

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR

DANHOS13

Actualización a la inscripción de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios no amortizables y sin 
expresión de valor nominal, que lleva a cabo Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, actuando en su carácter de fiduciario del fideicomiso F/17416-
3, de conformidad con (1) lo resuelto por la Asamblea de Tenedores de los CBFIs de fecha 29 de marzo 
de 2019; y (2) lo resuelto por la Asamblea de Tenedores de los CBFIs de fecha 5 de julio de 2019. Los 
términos con mayúscula inicial contenidos en el presente Aviso tendrán el significado que se les otorga 
en el Fideicomiso F/17416-3, salvo que se definan en este Aviso.

EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS
NO AMORTIZABLES Y SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL

NÚMERO DE CBFIS EMITIDOS: 
101’462,966 (CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS)

COMPUESTOS POR:
(1) 85’050,000 (OCHENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA MIL) CBFIS

SEGÚN FUE APROBADO POR LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 29 DE MARZO DE 2019

(2) 16’412,966 (DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS) CBFIS

SEGÚN FUE APROBADO POR LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 5 DE JULIO DE 2019

MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN:
PS. $2’748,631,748.94 (DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 94/100 MONEDA NACIONAL) 
REPRESENTADOS POR 101’462,966 (CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS) DE CBFIS CALCULADO CON BASE EN EL PRECIO 
DE COTIZACIÓN DE LOS CBFIS DANHOS13 AL CIERRE DEL DÍA HÁBIL PREVIO AL PRESENTE 

AVISO

NÚMERO DE CBFIS CANCELADOS:
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7’269,854 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO) CBFIS 

SEGÚN FUE APROBADO POR LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE FECHA 5 DE JULIO DE 2019

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN Y CANCELACIÓN

Monto Total de la 
Emisión: Hasta Ps. $2’748,631,748.94 (Dos mil setecientos cuarenta y ocho millones 

seiscientos treinta y un mil setecientos cuarenta y ocho1 Pesos 94/100 Moneda 
Nacional)

Fiduciario 
Emisor: Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 

División Fiduciaria, actuando exclusivamente como Fiduciario del Fideicomiso 
F/17416-3, constituido el 10 de junio de 2013.

Fideicomitente: Concentradora Fibra Danhos, S.A. de C.V.

Fideicomitente 
Adherente: Cualquier Propietario y/o Propietario Adicional que aporte Bienes Inmuebles al 

Patrimonio del Fideicomiso, según corresponda, por cuya aportación adquirirá 
para efectos del Fideicomiso los derechos y obligaciones establecidos en el 
Fideicomiso y en el Convenio de Adhesión respectivo.

Fideicomitente 
Adherente 
Relevante: Todas y/o cualquiera de las personas integrantes de la Familia Daniel, la Familia 

Moussali, así como Esther Monique Guindi Hemsani, en la medida en que, directa 
o indirectamente, cada una de esas personas en lo individual o conjuntamente, a 
través del Fideicomiso de Control, tenga el control de cuando menos el 3% (tres 
por ciento) de los CBFIs en circulación, en cualquier tiempo.

Fideicomisarios 
en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs.

Fideicomisario en 
Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes en cuanto a los derechos de reversión sobre los 

Bienes Inmuebles Aportados y los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, en su 
caso.

Fideicomisario en 
Tercer Lugar: El Fideicomitente, única y exclusivamente respecto de la Aportación Inicial.

Administrador: Administradora Fibra Danhos, S.C.

Asesor: DSD1, S.C.

                                                
1 Favor de tomar en cuenta que la cantidad fue estimada utilizando el precio de cierre de cotización de los CBFIs DANHOS13 el día 
18 de septiembre de 2019 en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (“BMV”). No obstante lo anterior, se aclara al público 
inversionista que, por lo que ve a los CBFIs de Asesoría, el Comité Técnico determinará el valor de los CBFIs al liberarlos y/o 
entregarlos, de conformidad con lo acordado por la Asamblea de Tenedores de fecha 29 de marzo de 2019, y lo dispuesto por el 
Fideicomiso y la legislación aplicable.
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Acto Constitutivo 
/ Fideicomiso: Todos los CBFIs serán emitidos por el Fiduciario de conformidad con los términos 

del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/17416-3, 
de fecha 10 de junio de 2013, según el mismo haya sido y sea modificado de 
tiempo en tiempo, celebrado por el Fideicomitente y el Fiduciario, mismo al cual 
el Representante Común se ha adherido.

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (para efectos del presente Aviso 
se denominarán “Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios” o 
“CBFIs”).

Clave de Pizarra: DANHOS13.

Denominación: Los CBFIs están denominados en Pesos.

Representante 
Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (anteriormente The Bank of New 

York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple).

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”)

Régimen Fiscal 
Aplicable: 

Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán 
considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los 
ingresos derivados de las Distribuciones o compra venta de estos instrumentos es 
el previsto por los artículos 187 y 188 de la LISR.

EMISIÓN

Número de CBFIs
materia de la 
Emisión:

101’462,966, compuestos por:

(1)85’050,000 CBFIs (los “CBFIs de Asesoría”), según fue aprobado por 
la Asamblea General de Tenedores de fecha 29 de marzo de 2019 (la 
“Asamblea Anual”).

(2)16’412,966 CBFIs (los “CBFIs Virreyes”), según fue aprobado por la 
Asamblea General de Tenedores de fecha 5 de julio de 2019 (la 
“Asamblea de Ajuste”).

Destino de los 
CBFIs materia de 
la Emisión:

(1)Los CBFIs de Asesoría serán utilizados para el pago de la Contraprestación 
Anual al Asesor, hasta donde alcance, en los términos del Fideicomiso 
Fibra Danhos y del Contrato de Asesoría en Planeación, en el entendido 
que dicho número de CBFIs Adicionales no representa la Contraprestación 
Anual que se deberá pagar al Asesor durante la vigencia del Contrato de 
Asesoría en Planeación.

(2)Los CBFIs Virreyes serán entregados a los aportantes de Torre Virreyes en 
virtud del ajuste a la alta derivado del cálculo de la contraprestación, de 
conformidad con el Convenio de Aportación de Torre Virreyes.

Derechos que 
confieren a los 
Tenedores:

Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con el artículo 63 fracción II 
de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, 
rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con 
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ese propósito al Fideicomiso por lo que confieren el derecho a recibir 
Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que 
éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. Lo anterior en 
el entendido que los CBFIs no otorgan derecho particular alguno a sus Tenedores
a disponer de la propiedad de los Bienes Inmuebles.

Respecto de los CBFIs objeto de la presente Emisión:

(1) CBFIs de Asesoría:

Los CBFIs de Asesoría no otorgarán ningún derecho adicional respecto de los 
existentes.

Los CBFIs de Asesoría serán mantenidos en las Cuentas del Fideicomiso
(Tesorería) hasta su entrega.

Los CBFIs de Asesoría se utilizarán para el pago de la Contraprestación Anual al 
Asesor, hasta donde alcance, en los términos del Fideicomiso y del Contrato de 
Asesoría en Planeación, en el entendido que dicho número de CBFIs no 
representa la Contraprestación Anual que se deberá pagar al Asesor durante la 
vigencia del Contrato de Asesoría en Planeación.

Los CBFIs de Asesoría no gozarán de derechos económicos ni corporativos sino 
hasta a partir de la fecha y en la proporción y medida en que sean entregados en 
pago al Asesor.

(2) CBFIs Virreyes:

Los CBFIs Virreyes no otorgarán ningún derecho adicional respecto de los 
existentes.

Los CBFIs Virreyes se utilizarán para el pago adicional a los aportantes de Torre 
Virreyes por la aportación de dicho proyecto al Patrimonio del Fideicomiso Fibra 
Danhos en virtud del ajuste a la alta derivado del cálculo de la contraprestación, 
de conformidad con los documentos de la Oferta Pública Inicial y el Convenio de 
Aportación de Torre Virreyes. 

Lo anterior de conformidad con lo resuelto por la Asamblea de Ajuste, misma que 
consideró la previa recomendación de y lo resuelto por la Sesión del Comité 
Técnico de fecha 25 de abril de 2019, decisión que tomó como base, entre otros, 
el Reporte preparado por Deloitte a dicho efecto de fecha 17 de abril de 2019.

Los CBFIs Virreyes serán entregados a los aportantes de Torre Virreyes que 
determine el Administrador.

Los CBFIs Virreyes gozarán de derechos corporativos desde el momento en que 
sean entregados a los correspondientes aportantes de Torre Virreyes, 
independientemente de que tengan o no derechos económicos en dicho 
momento.

Los CBFIs Virreyes tendrán derechos económicos de la siguiente manera:

20% de los CBFIs Virreyes el Tercer Trimestre de 2019
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40% de los CBFIs Virreyes el Cuarto Trimestre de 2019
60% de los CBFIs Virreyes el Primer Trimestre de 2020
80% de los CBFIs Virreyes el Segundo Trimestre de 2020
100% de los CBFIs Virreyes el Tercer Trimestre de 2020

Valor por CBFI: Respecto de los CBFIs de Asesoría, la mecánica para determinar el precio y la 
cantidad de CBFIs a ser entregados como pago de la Contraprestación Anual al 
Asesor se encuentra establecida en el Contrato de Asesoría en Planeación.

CANCELACIÓN
Número de CBFIs
materia de la 
Cancelación: 7’269,854 CBFIs (los “CBFIs Toreo”), emitidos originalmente para el pago a los 

aportantes del componente comercial de Toreo Parque Central en virtud del 
ajuste a la baja derivado del cálculo de la contraprestación, de conformidad con 
el Convenio de Aportación de Toreo Parque Central.

Lo anterior de conformidad con lo resuelto por la Asamblea de Ajuste, misma que 
consideró la previa recomendación de y lo resuelto por la Sesión del Comité 
Técnico de fecha 25 de abril de 2019, decisión que tomó como base, entre otros, 
el Reporte preparado por Deloitte a dicho efecto de fecha 17 de abril de 2019.

Motivo de la 
Cancelación: Los CBFIs Toreo serán cancelados en virtud del ajuste a la baja derivado del

cálculo de la contraprestación por el componente comercial de Parque Toreo de 
conformidad con el Convenio de Aportación de Toreo Parque Central.

ANTES Y DESPÚES DE LA EMISIÓN Y CANCELACIÓN
Número de CBFIs 
antes de la
Emisión y 
Cancelación: CBFIs emitidos previo a la actualización: 1,466,669,374 (mil cuatrocientos 

sesenta y seis millones seiscientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y 
cuatro).

Adicionalmente, se informa al público inversionista, que de los CBFIs emitidos 
previo a la Actualización:

(1) CBFIs liberados (en circulación) y con derechos económicos:
1,405,115,317 (un mil cuatrocientos cinco millones ciento quince mil 
trescientos diecisiete).

(2) CBFIs liberados (en circulación) y sin derechos económicos: 38,384,615
(treinta y ocho millones trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos 
quince),

(3)CBFIs no liberados (no en circulación) y sin derechos económicos:
23,169,442 (veintitrés millones ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y dos).

Número de CBFIs 
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después de la 
Emisión y 
Cancelación: CBFIs emitidos posterior a la actualización: 1,560,862,486 (un mil 

quinientos sesenta millones ochocientos sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta 
y seis).

Adicionalmente, se informa al público inversionista, que de los CBFIs emitidos 
posteriormente a la Actualización:

(1) CBFIs liberados (en circulación) y con derechos económicos:
1,405,115,317 (un mil cuatrocientos cinco millones ciento quince mil 
trescientos diecisiete)2.

(2) CBFIs liberados (en circulación) y sin derechos económicos: 47,527,727
(cuarenta y siete millones quinientos veintisiete mil setecientos 
veintisiete)3.

(3) CBFIs no liberados (no en circulación) y sin derechos económicos:
108,219,442 (ciento ocho millones doscientos diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y dos).

Número de CBFIs 
en circulación
antes de la 
Emisión y 
Cancelación: 1,443,499,932 CBFIs4.

Número de CBFIs 
en circulación
después de la 
Emisión y 
Cancelación: 1,452,643,044 CBFIs.

DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL RNV
Motivo de la 
Actualización de 
la inscripción de 
los CBFIs en el 
RNV: El motivo de la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV es (i) la 

emisión de los CBFIs de Asesoría; (ii) la emisión de los CBFIs Virreyes; y (iii) la 
cancelación de los CBFIs Toreo.

La Emisión y Cancelación de CBFIs descrita en este apartado representan la única 
modificación a la Emisión.

                                                
2 Este número no considera liberaciones de derechos económicos que, en su caso, se hayan hecho posterior al 30 
de junio de 2019. 
3 Este número asume la liberación inmediata de los CBFIs Virreyes.
4 Al 30 de junio de 2019.
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Características de 
la Emisión una 
vez realizada la 
actualización: Se informa al público inversionista que las características de la Emisión una vez 

realizada la actualización no sufrirán modificación alguna.

Fecha de 
Cancelación y 
Emisión: 26 de septiembre de 2019.

Fecha de canje 
del Título en 
Indeval: 26 de septiembre de 2019.

En los Documentos de la Emisión se considera como un derecho, y no como obligación dentro de las 
“Funciones del Representante Común” el realizar visitas y revisiones al menos una vez al año a las 
personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras 
de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. Adicionalmente, la verificación que se 
realizará es a través de la información que le hubiera sido proporcionada para tales fines por las partes. 

El Prospecto de la Oferta Inicial de Fibra Danhos y este Aviso pueden ser consultados en Internet en 
los portales de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y del Fideicomiso en el portal:
www.fibradanhos.com.mx.

El Fideicomiso, incluyendo sus modificaciones de fechas (i) 3 de octubre de 2013, (ii) 9 de octubre de 
2014, y (iii) 17 de marzo de 2017, pueden ser consultados en Internet en los portales de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv y en el portal del Fideicomiso antes descrito.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores,
solvencia del Fideicomiso, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad
de la información contenida en el Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido
realizados en contravención de las leyes.

Los CBFIs fueron inscritos originalmente en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.81-
2013-001 de conformidad con el oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores número 
153/7441/2013 de fecha 4 de octubre de 2013. Posteriormente dicha inscripción fue actualizada en el 
Registro Nacional de Valores (1) bajo el número 0181-1.81-2014-002, de conformidad con el oficio 
emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores número 153/107360/2014 de fecha 24 de 
septiembre de 2014, (2) bajo el número 0181-1.81-2015-003, de conformidad con el oficio emitido por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores número 153/5308/2015 de fecha 8 de mayo de 2015, (3) 
bajo el número 0181-1.81-2016-004, de conformidad con el oficio emitido por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores número 153/106197/2016 de fecha 16 de diciembre de 2016, (4) bajo el número 
0181-1.81-2017-005, de conformidad con el oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores número 153/10259/2017 de fecha 18 de mayo de 2017, y (5) bajo el número 0181-1.81-
2018-006, de conformidad con el oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores número
153/12159/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018.

Oficio de Actualización de la Inscripción en el Registro Nacional de Valores y de Autorización para la 
publicación del presente emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con número 153/
12094/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019. Los CBFIs que se describen en el presente Aviso se 
encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el número 0181-1.81-2019- 007.
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Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso y por esa razón no han sido 
revisadas por la CNBV.

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2019.
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I. ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES CELEBRADA EL 29 DE MARZO DE 2019.

A continuación se presenta una transcripción de los acuerdos relevantes para la emisión de los CBFIs de 
Asesoría adoptados en el Séptimo Punto del Orden del Día de la Asamblea de Tenedores celebrada el 29 
de marzo de 2019:

“PRIMERA. Se aprueba y ordena la emisión de hasta 85’050,000 (ochenta y cinco millones 
cincuenta mil) CBFIs (los “CBFIs Adicionales”), los cuales se utilizarán para el pago de la 
Contraprestación Anual al Asesor, hasta donde alcance, en los términos del Fideicomiso Fibra Danhos y 
del Contrato de Asesoría en Planeación, en el entendido que dicho número de CBFIs Adicionales no 
representa la Contraprestación Anual que se deberá pagar al Asesor durante la vigencia del Contrato de 
Asesoría en Planeación.

SEGUNDA. Se ordena al Administrador que trimestralmente calcule el número de CBFIs, 
incluyendo los CBFIs Adicionales, que se utilizarán para el pago de la Contraprestación Anual así como 
las cantidades en efectivo solicitadas por el Asesor de conformidad con el Contrato de Asesoría en 
Planeación y que determine el valor unitario de los CBFIs, incluyendo los CBFIs Adicionales, que le 
corresponderán al Asesor, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Asesoría en 
Planeación y las disposiciones aplicables para su posterior propuesta, discusión y en su caso aprobación 
por parte del Comité Técnico.

TERCERA. Se instruye al Fiduciario para que trimestralmente entregue al Asesor los CBFIs, 
incluyendo los CBFIs Adicionales, que le correspondan como pago de la Contraprestación Anual, de 
conformidad con las instrucciones que reciba del Administrador, previa aprobación del Comité Técnico a 
dicho efecto.

CUARTA. Los CBFIs Adicionales que se emitan para ser entregados al Asesor como pago de la 
Contraprestación Anual, no tendrán derechos económicos ni corporativos hasta en tanto no sean 
entregados al Asesor por el Fiduciario conforme a las instrucciones que éste reciba por escrito del 
Comité Técnico, de acuerdo a lo indicado en el Contrato de Asesoría en Planeación y las Resoluciones 
anteriores.

QUINTA. Se aprueba que se realicen todos los actos necesarios y/o convenientes para cumplir 
con las resoluciones anteriores, incluyendo enunciativamente más no limitativamente: (i) la emisión de 
los CBFIs Adicionales conforme a la Resolución Primera anterior; (ii) cualquier solicitud, autorización, 
notificación o trámite ante cualquier autoridad; (iii) la actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
Registro Nacional de Valores ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; (iv) la inscripción en el 
listado y/o listado para cotización de los CBFIs en la BMV; y (v) el canje del Título que ampara los 
CBFIs que actualmente se encuentran emitidos y que se encuentra depositado en el S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., por el diverso que ampare la totalidad de CBFIs, 
incluyendo los CBFIs Adicionales que sean emitidos por el Fiduciario conforme a la Resolución Primera 
anterior.”
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II. ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES CELEBRADA EL 5 DE JULIO DE 2019.

A continuación se presenta una transcripción de los acuerdos relevantes para la cancelación de CBFIs 
Toreo y la emisión de los CBFIs Virreyes adoptados en el Tercer y Cuarto Punto del Orden del Día, 
respectivamente, de la Asamblea de Tenedores celebrada el 5 de julio de 2019:

“PRIMERA. Se aprueba y ordena la cancelación de 7,269,854 CBFIs (los “CBFIs Toreo”) emitidos para 
el pago a los aportantes del componente comercial de Toreo Parque Central en virtud del ajuste a la 
baja derivado del cálculo de la contraprestación, de conformidad con los documentos de la Oferta 
Pública Inicial y el Convenio de Aportación de Toreo Parque Central, utilizando para dicha cancelación 
aquellos CBFIs emitidos para el pago de la contraprestación de Toreo Parque Central que a la presente 
fecha no cuentan con derechos económicos, en el entendido que se faculta al Administrador a llevar 
todos los actos y firmar todos los documentos necesarios en nombre y representación de Fibra Danhos 
para determinar los CBFIs a cancelar en las proporciones y a las personas aportantes del componente 
comercial de Toreo Parque Central que determine el propio Administrador, incluyendo instruir al 
Fiduciario para que realice todos los actos convenientes o necesarios a dicho efecto.

Lo anterior de conformidad con, y la previa recomendación de, lo resuelto por la Sesión del Comité 
Técnico de fecha 25 de abril de 2019, decisión que tomó como base, entre otros, el Reporte preparado 
por Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (“Deloitte”) a 
dicho efecto de fecha 17 de abril de 2019.

Se hace constar que la cancelación de los CBFIs Toreo deberá quedar lo antes posible y en todo caso, a 
más tardar del día 10 de noviembre de 2019.

SEGUNDA. Se aprueba que se realicen todos los actos necesarios y/o convenientes para cumplir con la 
resolución anterior, incluyendo enunciativa mas no limitativamente: (i) la cancelación de los CBFIs 
Toreo conforme a la Resolución Primera anterior; (ii) cualquier solicitud, autorización, notificación o 
trámite ante cualquier autoridad; (iii) la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro 
Nacional de Valores ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; (iv) la cancelación de los CBFIs 
Toreo de la inscripción en el listado y/o listado para cotización de los CBFIs en la BMV; y (v) el canje 
del Título que ampara los CBFIs que actualmente se encuentran emitidos y que se encuentra 
depositado en el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., por el diverso que 
ampare la totalidad de CBFIs, menos los CBFIs Toreo que sean cancelados por el Fiduciario conforme a 
la Resolución Primera anterior”.

* * *

“PRIMERA. Se aprueba y ordena la emisión de 16,412,966 CBFIs (los “CBFIs Virreyes”) en virtud del 
ajuste a la alta derivado del cálculo de la contraprestación, de conformidad con los documentos de la 
Oferta Pública Inicial y el Convenio de Aportación de Torre Virreyes, para ser entregados adicionalmente 
a los aportantes de Torre Virreyes. 

Lo anterior de conformidad con, y la previa recomendación de, lo resuelto por la Sesión del Comité 
Técnico de fecha 25 de abril de 2019, decisión que tomó como base, entre otros, el Reporte preparado 
por Deloitte a dicho efecto de fecha 17 de abril de 2019.

Se hace constar que la emisión de los CBFIs Virreyes deberá quedar lo antes posible y en todo caso, a 
más tardar del día 10 de noviembre de 2019.

SEGUNDA. Se aprueba que los CBFIs Virreyes tendrán derechos económicos de la siguiente manera:

20% de los CBFIs Virreyes el Tercer Trimestre de 2019
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40% de los CBFIs Virreyes el Cuarto Trimestre de 2019
60% de los CBFIs Virreyes el Primer Trimestre de 2020
80% de los CBFIs Virreyes el Segundo Trimestre de 2020
100% de los CBFIs Virreyes el Tercer Trimestre de 2020

El Comité Técnico hará constar el momento en que adquieran derechos económicos los CBFIs Virreyes y 
girará la instrucción correspondiente al Fiduciario en dicho momento.

TERCERA. Los CBFIs Virreyes contarán con derechos corporativos desde el momento en que sean 
entregados a los correspondientes aportantes de Torre Virreyes, independientemente de que tengan o 
no derechos económicos en dicho momento.

CUARTA. Se faculta al Administrador a llevar todos los actos y firmar todos los documentos necesarios 
en nombre y representación de Fibra Danhos para determinar los CBFIs Virreyes a entregar en las 
proporciones y a las personas aportantes de Torre Virreyes que determine el propio Administrador,
incluyendo instruir al Fiduciario para que realice todos los actos convenientes o necesarios a dicho 
efecto.

QUINTA. Se aprueba que se realicen todos los actos necesarios y/o convenientes para cumplir con las 
resoluciones anteriores, incluyendo enunciativa mas no limitativamente: (i) la emisión de los CBFIs 
Virreyes conforme a la Resolución Primera anterior; (ii) cualquier solicitud, autorización, notificación o 
trámite ante cualquier autoridad; (iii) la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro 
Nacional de Valores ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; (iv) la inscripción en el listado 
y/o listado para cotización de los CBFIs en la BMV; y (v) el canje del Título que ampara los CBFIs que 
actualmente se encuentran emitidos y que se encuentra depositado en el S.D. Indeval Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., por el diverso que ampare la totalidad de CBFIs, incluyendo los 
CBFIs Virreyes que serán emitidos por el Fiduciario conforme a la Resolución Primera anterior.”
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III. ANEXOS.

1. Copia del Acta de Asamblea de Tenedores de DANHOS13 de fecha 29 de marzo de 2019.

2. Copia del Acta de Asamblea de Tenedores de DANHOS13 de fecha 5 de julio de 2019.

3. Copia del Título de los Certificados Bursátiles DANHOS13 a ser canjeado en la S.D. Indeval, 
institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

4. Opinión legal.
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MACROTÍTULO

CERTIFICADO BURSÁTIL FIDUCIARIO INMOBILIARIO NO AMORTIZABLE
AL PORTADOR
“DANHOS 13”

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2019

Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios No Amortizables al Portador emitidos 
por

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria 

en su carácter de
Fiduciario en el Fideicomiso Emisor F/17416-3

por un monto total de hasta
$16,291’621,111.84 (DIECISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO ONCE PESOS 84/100 M.N.)

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”) bajo el Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
F/17416-3, de fecha 10 de junio de 2013 (el “Fideicomiso Original”), modificado en su totalidad 
mediante Primer Convenio Modificatorio de fecha 3 de octubre de 2013 (el “Convenio 
Modificatorio”), modificado parcialmente mediante Segundo Convenio Modificatorio de fecha 9 de 
octubre de 2014, aprobado mediante acuerdo de la Asamblea de Tenedores de fecha 18 de junio 
de 2014 (el “Segundo Convenio Modificatorio”), y modificado parcialmente mediante Tercer 
Convenio Modificatorio de fecha 17 de marzo de 2017, aprobado mediante acuerdo de la Asamblea 
de Tenedores de fecha 31 de enero de 2017 (el “Tercer Convenio Modificatorio”, y
conjuntamente con el Fideicomiso Original, el Convenio Modificatorio y el Segundo Convenio 
Modificatorio, serán referidos como el “Fideicomiso”, el “Contrato” o el “Contrato de
Fideicomiso”), pagará a los Tenedores (como dicho término se define en el apartado “CUARTO. 
Definiciones”) las cantidades que corresponda, conforme a lo previsto en el presente Título.

El presente Título al portador ampara 1,560,862,486 (un mil quinientos sesenta 
millones ochocientos sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta y seis) certificados bursátiles 
fiduciarios inmobiliarios o “CBFIs”, denominados en Pesos, sin expresión de valor nominal (los 
“CBFIs”).

El presente Título al portador ampara la totalidad de los CBFIs emitidos y se emite 
para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. (“Indeval”), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha institución y la realización de 
todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que 
de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el 
depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones 
para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”).

Los CBFIs amparados por el presente Título han sido emitidos de conformidad con (i)
la oferta pública de CBFIs autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) 
mediante oficio número 153/7441/2013 de fecha 4 de octubre de 2013, así como por (ii) el oficio 
número 153/107360/2014 de fecha 24 de septiembre de 2014 mediante el cual la CNBV autorizó 
la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores (“RNV”), (iii) el 
oficio número 153/5308/2015 de fecha 8 de mayo de 2015 mediante el cual la CNBV autorizó la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, (iv) el oficio número 153/106197/2016 de 
fecha 16 de diciembre de 2016 mediante el cual la CNBV autorizó la actualización de la inscripción 



2/39

de los CBFIs en el RNV, (iv) el oficio número 153/10259/2017 de fecha 18 de mayo de 2017
mediante el cual la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, (v) el 
oficio número 153/12159/2018 de fecha 10 de septiembre de 2018 mediante el cual la CNBV 
autorizó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV; y (vi) el oficio número 
153/12094/2019 de fecha 13 de septiembre de 2019 mediante el cual la CNBV autorizó la 
actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV.

Los CBFIs se inscribieron inicialmente en el RNV bajo el número 0181-1.81-2013-
001, posteriormente bajo el número 0181-1.81-2014-002, posteriormente bajo el número 0181-
1.81-2015-003, posteriormente bajo el número 0181-1.81-2016-004, y posteriormente bajo el 
número 0181-1.81-2017- 005, y posteriormente bajo el número 0181-1.81-2018- 006; y 
actualmente dichos CBFIs se encuentran inscritos en el RNV bajo el número 0181-1.81-2019-007.

Los CBFIs amparados por el presente Título han sido emitidos de conformidad con (i)
los términos del Contrato de Fideicomiso, celebrado entre Concentradora Fibra Danhos, S.A. de 
C.V., como fideicomitente (la “Fideicomitente”), el Fiduciario y CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), como 
representante común de los Tenedores de los CBFIs (el “Representante Común”), (ii) el acta de 
la Asamblea General de Tenedores de fecha 18 de junio de 2014, en la cual se aprobó una nueva 
emisión de CBFIs, así como la cancelación de los CBFIs no utilizados conforme al propósito de dicha 
emisión, (iii) el acta de la Asamblea General de Tenedores de fecha 11 de marzo de 2015, en la 
cual se aprobó una nueva emisión de CBFIs, (iv) el acta de la Asamblea General de Tenedores de 
fecha 16 de marzo de 2016, en la cual se aprobó una nueva emisión de CBFIs, (v) el acta de la 
Asamblea General de Tenedores de fecha 29 de marzo de 2019, en la cual se aprobó una nueva 
emisión de CBFIs, y (vi) el acta de la Asamblea General de Tenedores de fecha 5 de julio de 2019, 
en la cual se aprobó una nueva emisión de CBFIs, así como la cancelación de ciertos CBFIs derivado 
de un ajuste a la baja conforme al propósito de dicha emisión.

Salvo que se especifique lo contrario en este Título, los términos utilizados con 
mayúscula inicial en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye en el apartado “CUARTO. 
Definiciones” del presente Título, a menos de que el uso de mayúsculas iniciales se requiera 
gramaticalmente.

PRIMERO. Términos de la Emisión

El presente Título al portador ampara los CBFIs con las características mencionadas 
a continuación:

1.1. Características de los CBFIs

Los CBFIs son certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios a que se refiere el 
artículo 63 Bis 1, fracción II de la LMV. Los CBFIs se emiten en una sola serie, sin cupones adheridos, 
confiriendo iguales derechos a todos los Tenedores. Las constancias que expida el Indeval harán las 
veces de dichos cupones para todos los efectos legales.

1.2. Lugar y Fecha de la Emisión

La primera Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 9 de octubre de 
2013.

La segunda Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 15 de octubre de 
2014.

La tercera Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 15 de mayo de 2015.
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La cuarta Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 27 de diciembre de 
2016.

La quinta Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 26 de septiembre de 
2019.

1.3. Clave de Pizarra

“DANHOS 13”

1.4. Denominación de la Emisora y Objeto Social

La denominación social del Fiduciario es Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, quien actúa como fiduciario bajo el Fideicomiso.

El principal objeto social del Fiduciario consiste en: la prestación del servicio de banca y crédito en 
los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y, en consecuencia, podrá realizar todo tipo de 
operaciones y prestar todos los servicios bancarios a que se refiere el artículo cuarenta y seis (46) 
de dicha Ley y en todas sus modalidades, de conformidad con las demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles. 
En específico la sociedad podrá realizar las operaciones siguientes: (i) Recibir depósitos bancarios 
de dinero: (a) a la vista, (b) retirables en días preestablecidos, (c) de ahorro y (d) a plazo o con 
previo aviso; (ii)Aceptar préstamos y créditos; (iii) Emitir bonos bancarios; (iv) Emitir obligaciones 
subordinadas; (v) Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del 
exterior; (vi) Efectuar descuentos otorgar préstamos o créditos; (vii) Expedir tarjetas de crédito 
con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; (viii) Asumir obligaciones por 
cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, 
endoso o aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cartas de crédito; (ix) Operar con 
valores en los términos de las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley del 
Mercado de Valores; (x) Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o 
sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interés en las mismas, en los 
términos de la Ley de Instituciones de Crédito; (xi) Operar con documentos mercantiles por cuenta 
propia; (xii) Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, 
incluyendo reportes sobre estas últimas; (xiii) Prestar servicios de cajas de seguridad; (xiv) 
Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y realizar pagos 
por cuenta de clientes; (xv) Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. El Fiduciario podrá 
celebrar operaciones consigo misma en el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, 
cuando el Banco de México lo autorice mediante disposiciones de carácter general, en las que se 
establezcan requisitos, términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se 
realicen en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así como que 
se eviten conflictos de interés; (xvi) Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía 
por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles; (xvii) Actuar 
como representante común de los tenedores de títulos de crédito; (xviii) Hacer servicio de caja y 
tesorería relativo a títulos de crédito por cuenta de las emisoras; (xix) Llevar la contabilidad y los
libros de actas y de registro de sociedades y empresas; (xx) Desempeñar el cargo de albacea; 
(xxi) Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 
negociaciones, establecimientos, concursos o herencias; (xxii) Encargarse de hacer avalúos que 
tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito; 
(xxiii) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; (xxiv) Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir 
los bienes que sean objeto de tales contratos; (xxv) Realizar operaciones derivadas, sujetándose 
a las disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de México, en las cuales se establezcan 
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las características de dichas operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, 
garantías y formas de liquidación; (xxvi) Efectuar operaciones de factoraje financiero; (xxvii) 
Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el Banco de México, 
sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste expida, en las cuales se establezcan 
entre otras características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciar el uso de 
diversos medios de pago; (xxviii) Intervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán 
cumplir con lo establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
y en las disposiciones de carácter general que de la misma emanen; y (xxix) Las análogas o 
conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

1.5. Fines del Fideicomiso

El fin primordial del Fideicomiso consiste en la adquisición, desarrollo y/o construcción 
y/o arrendamiento de Bienes Inmuebles consistentes en centros comerciales, locales comerciales, 
oficinas, hoteles, departamentos para vivienda, bodegas y naves industriales, que se destinen al 
arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes de los Contratos de 
Arrendamiento, así como otorgar y/o recibir financiamiento para esos fines y otorgar garantías de 
cualquier tipo sobre los Bienes Inmuebles, los Ingresos por Arrendamiento, los Ingresos por 
Servicios y los Derechos de Operación de conformidad con la fracción II del artículo 187 de la LISR; 
así como la Emisión de CBFIs, con base en los inmuebles cuya propiedad se le transmita o que 
adquiera y que formen parte de su patrimonio, para ser destinados a locales comerciales/centros 
comerciales, oficinas, hoteles, departamentos para la vivienda, bodegas y naves industriales; así 
como recibir y otorgar financiamiento a terceros con garantía inmobiliaria.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, realizará, 
entre otras, las siguientes actividades: (i) otorgar en arrendamiento los Bienes Inmuebles; (ii) 
adquirir, mantener y disponer de los bienes y derechos que comprendan el Patrimonio del
Fideicomiso conforme se le instruya; (iii) distribuir y administrar en las Cuentas, los recursos que 
se obtengan de la Emisión de los CBFIs; (iv) efectuar Inversiones Permitidas para efectos de que 
el Fideicomiso pueda recibir flujos de efectivo provenientes de los Bienes Inmuebles; (v) realizar 
cualquier otro tipo de actividades que el Administrador y en su caso el Comité Técnico consideren 
necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a lo anterior; y (vi) realizar cualquier acto 
legal o actividades consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos, las facultades del Fiduciario 
para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna las siguientes:

a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y derechos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar la Emisión de 
CBFIs y su Colocación entre el público inversionista, ya sea de manera pública o 
privada, por lo que deberá efectuar todas y cada una de las gestiones necesarias ante 
la CNBV, la BMV, el Indeval o cualquier otra entidad gubernamental, órgano 
autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización, ya sea nacional o extranjero, 
para obtener y llevar a cabo el registro y la actualización de los CBFIs en el RNV o 
cualquier otro que sea necesario o conveniente; su posterior Emisión, oferta pública 
o privada y Colocación a través de la BMV y/o cualquier otra bolsa de valores o sistema 
de cotización, ya sea nacional o extranjera;

b. Realizar la oferta pública de CBFIs que haya sido autorizada por la CNBV, realizar la 
oferta privada de CBFIs, emitir los CBFIs y realizar pagos conforme al Fideicomiso, el 
Título respectivo, o cualesquier otros contratos o instrumentos de los que sea parte, 
de conformidad con lo establecido en este Fideicomiso;
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c. Emitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un 
Convenio de Adhesión a cambio de la aportación de Bienes Inmuebles Aportados y, 
en su caso, de Bienes Inmuebles Aportados Adicionales;

d. En atención a lo señalado en los incisos a., b. y c. anteriores y en términos de la LMV 
y demás disposiciones aplicables, realizar los actos y suscribir los documentos que 
sean necesarios o convenientes, a fin de que se lleven a cabo los trámites y 
procedimientos necesarios o convenientes para el registro, listado y actualización de 
los CBFIs en la BMV y el depósito del Título en Indeval, así como los correlativos a 
cualesquiera otros mercados de valores ya sean nacionales o extranjeros. Asimismo 
llevar un registro de Tenedores, mismo que deberá actualizar previamente a la 
celebración de las Asambleas de Tenedores, conforme lo previsto por el artículo 290 
de la LMV;

e. Llevar a cabo cada Emisión de los CBFIs y su Colocación de acuerdo a las instrucciones 
de la Asamblea de Tenedores y/o el Comité Técnico, respectivamente, en los términos 
y con las características que se establezcan por la Asamblea de Tenedores y/o el 
Comité Técnico, según corresponda, de conformidad con las Secciones 8.1 (ix) y (xix) 
y 9.1.24 (xxiii) del Fideicomiso;

f. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Documentos de Emisión así como 
todos los actos, convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión 
y Colocación de los CBFIs;

g. Celebrar cualesquiera contratos y convenios preparatorios para llevar a cabo los actos 
contemplados en el Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, contratos de promesa de 
aportación, contratos de fideicomiso, entre otros;

h. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Convenios de Adhesión, adquirir 
la propiedad de los Bienes Inmuebles Aportados, los Bienes Inmuebles Aportados 
Adicionales, de los Bienes Inmuebles Adquiridos y cualesquiera otros Bienes 
Inmuebles, Derechos de Arrendamiento y Derechos de Operación con los Recursos 
Derivados de la Emisión o con cualesquiera otro recursos;

En relación con la celebración de los Convenios de Adhesión, el Fiduciario solicitará a 
los Fideicomitentes Adherentes la información que sea necesaria para cumplir con sus 
políticas de identificación de cliente;

i. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico los Contratos de Colocación con los 
Intermediarios Colocadores en relación con los CBFIs a ser emitidos por el Fideicomiso 
de tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro Valor que sea emitido por el 
Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso y cumplir con las obligaciones 
al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago de indemnizaciones 
conforme a los mismos, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso;

j. Celebrar, no en nombre propio sino exclusivamente en carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso, previa instrucción del Comité Técnico, convenios de asunción de 
obligaciones;

k. Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, los Recursos 
Derivados de la Emisión;

l. Abrir y mantener con la institución financiera que determine el Administrador, previa 
instrucción por escrito dirigida al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con lo 
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establecido en el Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos y registros necesarios 
para el manejo de los recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

m. Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones Permitidas, según 
sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras 
para dichos fines;

n. Adquirir, mantener, transmitir y ser propietario, directa o indirectamente, de 
Inversiones en Bienes Inmuebles y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar 
y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme los términos previstos 
en el Fideicomiso;

o. Constituir, mantener y aplicar los recursos de las Cuentas conforme al Fideicomiso;

p. Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo de conformidad con el Fideicomiso;

q. Recibir y administrar los Ingresos por Arrendamiento, Ingresos por Servicios y 
Derechos de Operación y cualquier otra cantidad en relación con las Inversiones 
Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del 
Fideicomiso;

r. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de 
conservar y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del 
Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad 
con los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable;

s. Celebrar, ya sea directamente o por conducto del Administrador, los Contratos de 
Arrendamiento y los Contratos de Operación, así como sus respectivos convenios 
modificatorios;

t. Celebrar el Contrato de Administración y el Contrato de Asesoría en Planeación y el 
Contrato de Servicios de Representación, así como, en su caso, sus respectivos 
convenios modificatorios de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico;

u. Realizar la administración, ejecución y cobranza derivada de los Contratos de 
Arrendamiento que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, por conducto de la 
Empresa de Servicios de Representación;

v. Realizar la administración, ejecución y cobranza de los Ingresos por Servicios y 
Derechos de Operación, por conducto del Administrador;

w. Celebrar, previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, según sea el 
caso, los contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del 
Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, 
incluyendo la celebración de acuerdos de indemnización y cualquier modificación, 
prórroga o renovación;

x. Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme 
al Fideicomiso;

y. Conforme a las instrucciones del Comité Técnico, contratar y remover al Auditor 
Externo, al Asesor Contable y al Asesor Fiscal, en los términos previstos en el 
Fideicomiso;
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z. Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, según sea el caso, 
contratar y remover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expertos y 
otros agentes para los propósitos y fines del Fideicomiso;

aa. Pagar con los activos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, en la medida que 
éste resulte suficiente, previa autorización por escrito del Comité Técnico, todas las 
obligaciones de las que es responsable de conformidad con la Legislación Aplicable y 
las disposiciones del Fideicomiso y los Documentos de Emisión y cualquier otro 
convenio o documento, incluyendo sin limitación alguna, Distribuciones de Efectivo, 
el pago de los Gastos de Emisión y de los Gastos de Mantenimiento de la Emisión;

bb. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba ser 
entregada de conformidad con este Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras, 
el Reglamento Interior de la BMV y la Legislación Aplicable, así como toda la 
información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del Fideicomiso 
y otros contratos en los que el Fideicomiso sea parte, en coordinación y con la 
información y documentación entregada por el Administrador, el Asesor Fiscal, el 
Asesor Contable y el Auditor Externo;

cc. Preparar y presentar, en coordinación de conformidad con la información que le sea 
proporcionada por el Administrador, el Asesor Contable y el Asesor Fiscal, todas las 
declaraciones fiscales del Fideicomiso de conformidad con la Legislación Aplicable, así 
como llevar a cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones, 
expedición de constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las 
obligaciones a su cargo derivadas de las disposiciones fiscales en vigor durante la 
vigencia del Fideicomiso;

dd. En caso de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta 
fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los artículos 34 y 36 del CFF, 
necesarios para llevar cabo los fines del Fideicomiso; a través del Asesor Contable y/o 
el Asesor Fiscal;

ee. Preparar y presentar cualesquier otros reportes requeridos por, o solicitudes de 
autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental; 

ff. Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos 
necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;

gg. Otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos mediante instrucciones 
del Comité Técnico para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad con 
el Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del 
Fideicomiso; en el entendido que (i) el Fiduciario no otorgará poderes para abrir y 
cancelar cuentas bancarias; (ii) el Fiduciario no otorgará poderes para actos de 
dominio, ya que dicha facultad siempre será ejercida directamente por el Fiduciario a 
través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del Comité Técnico, 
mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal 
efecto por el propio Comité Técnico; (iii) el Fiduciario no otorgará poderes para 
suscribir títulos de crédito; y (iv) cualquier y todos los apoderados nombrados por el 
Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y de los contratos, 
establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso, en 
relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de informar al 
Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

hh. Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la 
Asamblea de Tenedores, con la asesoría del Asesor Contable y/o el Asesor Fiscal, 
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todos los trámites necesarios, los actos necesarios y/o convenientes a efecto de que 
el Fideicomiso no sea considerado como passive foreign investment company (PFIC) 
para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América y de 
conformidad con la ley fiscal de los Estados Unidos de América; así como cualesquiera 
otros necesarios y/o convenientes de conformidad con la ley fiscal aplicable de los 
Estados Unidos de América;

ii. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o documentos de 
acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de crédito y realizar 
todos los actos necesarios o convenientes con el fin de cumplir con los fines del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en este Fideicomiso y en los contratos 
celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratos que se requieren 
para abrir cuentas bancarias, los contratos que se requieran para el uso de nombres 
comerciales y de propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados con la 
realización, adquisición y disposición de Inversiones en Bienes Inmuebles, y cualquier 
modificación a dichos contratos o documentos, y hacer que se cumplan los derechos 
y acciones disponibles para el Fideicomiso;

jj. Solicitar y celebrar no en nombre propio, sino exclusivamente como Fiduciario del 
Fideicomiso, todo tipo de contratos de crédito y préstamo y contratar toda clase de 
financiamiento, ya sea con instituciones financieras nacionales o extranjeras de 
acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, con el fin de adquirir y/o construir 
Bienes Inmuebles y en su caso adquirir Derechos de Arrendamiento y Derechos de 
Operación, otorgando al efecto las garantías reales con el Patrimonio del Fideicomiso;

kk. Realizar la emisión y colocación de valores diferentes a los CBFIs, incluyendo títulos 
de deuda de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, mediante oferta pública 
y/o privada y realizar todos los actos necesarios y/o convenientes ante cualquier 
autoridad competente, bolsa de valores, entidad, dependencia o persona a efecto de 
lograr la emisión y colocación de dichos valores ya sea en México o en el extranjero, 
previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;

ll. En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún Fideicomitente 
Adherente, recibir el Precio de Reversión, conforme a los términos y condiciones que 
determine el Comité Técnico;

mm. Llevar a cabo las operaciones de adquisición de CBFIs en circulación de conformidad 
con las instrucciones del Administrador y conforme al monto máximo destinado a 
recompras y políticas, procedimientos y mecanismos aprobados por la Asamblea 
Ordinaria de Tenedores, en términos de la Cláusula 29.13 del Fideicomiso.

nn. En el supuesto que el Fideicomiso se extinga, llevar a cabo el proceso de liquidación 
de conformidad con la Cláusula Vigésimo Tercera del Fideicomiso por conducto del 
liquidador y la celebración del respectivo convenio de extinción total del Fideicomiso;

oo. Proporcionar acceso al Representante Común, en un margen no mayor a 10 (diez) 
Días Hábiles posteriores a que el Representante Común, o a quien él mismo designe, 
contados a partir de la solicitud por escrito, a toda la información que tenga disponible 
derivada o relacionada con el Fideicomiso;

pp. Proporcionar, sujeto a las políticas internas del Fiduciario, acceso al Administrador, al 
Asesor, a la Empresa de Servicios de Representación, o a quien ellos mismos 
designen, a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada con el 
Fideicomiso;
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qq. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo, 
de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables;

rr. Realizar con la asesoría del Asesor Contable y/o el Asesor Fiscal, previa instrucción 
del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, todos los 
trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea 
tratado como una partnership o disregarded entity para efectos de impuestos 
federales de los Estados Unidos de América con anterioridad a la Emisión de CBFIs, y 
para elegir antes o al momento de la Emisión de CBFIs para ser tratados como una 
association taxable as Corporation para efectos de impuestos federales de los Estados 
Unidos de América; 

ss. Entregar con la asesoría del Asesor Contable y/o el Asesor Fiscal a cada tenedor de 
CBFIs, una vez solicitado por dicho tenedor, cualquier información que conforme la 
Regla 144A(d)(4) bajo el U.S. Securities Act of 1933, vigente (el “Securities Act”), 
sea requerido entregar, en tanto que cualquiera de los CBFIs sean considerados como 
restricted securities (valores restringidos) de conformidad con la Regla 144(a)(3) del 
Securities Act, a menos de que el Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con, las 
Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities Exchange Act of 1934, vigente (el 
“Exchange Act”), o se encuentre exento de presentar dichos reportes de 
conformidad con, y cumpla con, la Regla 12g3-2(b) bajo el Exchange Act. El Fiduciario 
consultará y se apoyará en el Asesor Contable y/o el Asesor Fiscal a efecto de dar 
cumplimiento a la obligación antes señalada; 

tt. Mantener en caja la Aportación Inicial sin que devengue intereses y, a la extinción del 
Fideicomiso devolverla al Fideicomisario en Tercer Lugar;

uu. Entregar a los Fideicomitentes Adherentes que sean parte del Fideicomiso de Control, 
o a quién estos le instruyan, los CBFIs que correspondan a dichos Fideicomitentes 
Adherentes por la aportación de los Bienes Inmuebles Aportados y, en su caso, los 
Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, al Patrimonio del Fideicomiso;

vv. Constituir cualesquier sociedades que sean necesarias para el cumplimiento de los 
fines del Fideicomiso y para el desarrollo, operación y mantenimiento de las 
Propiedades y del Patrimonio del Fideicomiso; 

ww. Previa instrucción del Comité Técnico, llevar a cabo todos los actos necesarios a efecto 
de realizar los ajustes en el número definitivo de CBFIs que corresponderán a los 
componentes y/o inmuebles del Portafolio en Desarrollo; y

xx. Llevar a cabo todos los actos que sean necesarios a efecto de constituir regímenes de 
propiedad en condominio sobre los Bienes Inmuebles.

1.6. Importe de la Emisión

(1) La primera Emisión, llevada a cabo en la Ciudad de México, el día 9 de octubre 
de 2013, tuvo un importe de hasta $6,210,000,000.00 (seis mil doscientos diez millones de pesos 
00/100 M.N.), representado por un total de 1,333,256,882 CBFIs al portador, sin expresión de valor 
nominal, incluyendo 30,000,000 de CBFIs objeto de la opción de sobre asignación, de los cuales, 
únicamente se ejercieron 9,802,520 CBFIs.

De los CBFIs emitidos por la primera Emisión, de conformidad con la Asamblea de 
Tenedores de fecha 5 de julio de 2019 se cancelaron 7,269,854 CBFIs emitidos para el pago a los 
aportantes del componente comercial de Toreo Parque Central en virtud del ajuste a la baja derivado 
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del cálculo de la contraprestación, de conformidad con los documentos de la Oferta Pública Inicial y 
el Convenio de Aportación de Toreo Parque Central.

(2) La segunda Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 15 de octubre 
de 2014 por 143,135,622 CBFIs, mismos que equivalen, al precio de cierre de la cotización de los 
CBFIs en la BMV el día hábil anterior inmediato a dicha segunda Emisión, es decir, a razón de $35.17 
(treinta y cinco Pesos 17/100 M.N.) por CBFI, a $5,034,079,825.74 (cinco mil treinta y cuatro 
millones setenta y nueve mil ochocientos veinticinco Pesos 74/100 M.N.).

De los CBFIs emitidos por la segunda Emisión, de conformidad con la Asamblea de 
Tenedores que aprobó dicha emisión, se cancelaron 

 32,480,252 CBFIs por haber sobrado para los pagos que motivaron su emisión
según fue aprobado por (i) la Asamblea de Tenedores de fecha 16 de marzo de 
2016, y (ii) la Asamblea de Tenedores de fecha 18 de junio de 2014, junto con la 
Sesión del Comité Técnico de fecha 21 de julio de 2016; y

 52,095,398 CBFIs por haber sobrado para el pago que motivó su emisión según 
fue aprobado por la Asamblea de Tenedores de fecha 18 de junio de 2014.

(3) La tercera Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 15 de mayo de 
2015 por 85,050,000 CBFIs, mismos que equivalen, al precio de cierre de la cotización de los CBFIs 
en la BMV el día 13 de mayo de 2015, es decir, a razón de $36.80 (treinta y seis Pesos 80/100 
M.N.) por CBFI, a $3,129,840,000.00 (tres mil ciento veintinueve millones ochocientos cuarenta mil 
Pesos 00/100 M.N.).

(4) La cuarta Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 27 de diciembre
de 2016 por 10,000,000 CBFIs, mismos que equivalen, al precio de cierre de la cotización de los 
CBFIs en la BMV el día 19 de diciembre de 2016, es decir, a razón de $31.14 (Treinta y un Pesos 
14/100 M.N.) por CBFI, a $311’400,000.00 (Trescientos once millones cuatrocientos mil Pesos 
00/100 M.N.) (los “CBFIs de Tesorería”).

(5) La quinta Emisión se llevó a cabo en la Ciudad de México, el día 26 de septiembre
de 2019 por 101,462,966 CBFIs, mismos que equivalen, al precio de cierre de la cotización de los 
CBFIs en la BMV el día 18 de septiembre de 2019, es decir, a razón de $27.09 (Veintisiete Pesos 
09/100 M.N.) por CBFI, a $2’748,631,748.94 (Dos mil setecientos cuarenta y ocho millones 
seiscientos treinta y un mil setecientos cuarenta y ocho Pesos 94/100 M.N.).

El presente Título al portador ampara la totalidad de los CBFIs producto de las 
Emisiones antes descritas.

1.7. Destino de los recursos obtenidos con la Emisión

Los recursos netos provenientes de la Emisión que reciba el Fideicomiso serán 
utilizados para llevar a cabo potenciales expansiones de los inmuebles del Portafolio Inicial, 
incluyendo los inmuebles del Portafolio en Operación, pagar deuda existente asociada con el 
Portafolio Inicial, para cubrir gastos relacionados con la formación del Portafolio Inicial, para el 
desarrollo de los inmuebles del Portafolio Inicial, para cubrir los gastos relacionados con la oferta, 
entre otros, conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso.

Los CBFIs de Tesorería se utilizarán para el pago por la aportación y/o adquisición de 
ciertos Bienes Inmuebles y/o proyectos inmobiliarios de terceras partes no relacionadas, mismos 
cuya entrega y liberación deberán ser aprobados previamente por el Comité Técnico, en los términos 
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de lo aprobado por la Asamblea de Tenedores de fecha 11 de marzo de 2016, y lo dispuesto por el 
Fideicomiso y la Legislación Aplicable.

1.8. Criterios de Elegibilidad. 

A efecto de realizar Inversiones en Bienes Inmuebles, de conformidad con el Anexo E del 
Fideicomiso, los Bienes Inmuebles deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad 
siguientes, mismos que comprenderán cuando menos lo siguiente:

a. Ser inmuebles o proyectos de desarrollo destinados al arrendamiento.

b. Estar localizados dentro del territorio nacional.

c. Ser inmuebles o proyectos de desarrollo premier, pertenecientes primordialmente a 
los subsectores de oficinas, centros comerciales y proyectos de usos mixtos.

d. Que el Administrador presente un informe de las razones de negocio para la 
adquisición de la propiedad por parte del Fideicomiso.

e. Que cuenten con un dictamen favorable (due diligence) llevado a cabo por aquellos 
especialistas que sean requeridos conforme a las características propias del inmueble.

f. Que tenga un proyecto viable para su desarrollo o remodelación.

g. Cuenten con seguros vigentes conforme al estándar de la industria al momento de la 
adquisición; y

h. que se cuente con el avalúo realizado por un tercero independiente que soporte que 
el precio de adquisición propuesto sea de mercado.

Cuando se trate de Inversiones en Bienes Inmuebles en las cuales algún Fideicomitente 
Adherente Relevante o Persona Relacionada sea propietario de parte o la totalidad del Bien 
Inmueble en que se pretenda invertir, la inversión sólo podrá efectuarse sí es aprobada por 
la mayoría de los miembros del Comité Técnico y además se cuenta con el voto favorable de 
la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico.

Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados o adicionados por acuerdo del Comité 
Técnico contando con el voto favorable de al menos la mayoría de Miembros Independientes.

A. Procedimiento. Las Inversiones en Bienes Inmuebles se realizarán conforme a lo siguiente: 

(i) Adquisiciones por instrucción del Comité Técnico. Todas las Inversiones en Bienes 
Inmuebles con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, serán instruidas por el Comité 
Técnico al Fiduciario. Si a pesar de ser válidamente adoptadas las decisiones del 
Comité Técnico, las mismas no cuentan con el voto favorable de la mayoría de los 
Miembros Independientes, dicha situación deberá ser revelada por el Fiduciario al 
público inversionista a través de la BMV, sin que afecte la validez de la resolución.

Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable cuando las Inversiones en Bienes 
Inmuebles se ubiquen en al menos uno de los supuestos a que se refieren los incisos 
(ii) y (iii) siguientes.

(ii) Adquisiciones por instrucción del Comité Técnico con mayoría calificada. Siempre y 
cuando se trate de (x) Inversiones en Bienes Inmuebles en las cuales algún 
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Fideicomitente Adherente Relevante o Persona Relacionada sea propietario de parte 
o la totalidad del Bien Inmueble que se pretenda invertir; (y) co-inversiones; o (z)
inversiones y adquisiciones con valor igual o superior al 5% (cinco por ciento) del 
Valor Promedio, con independencia de que dichas inversiones o adquisiciones se 
ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce) meses 
contados a partir de que se concrete la primera adquisición, pero que por sus 
características pudieran considerarse como una sola, la inversión sólo podrá 
efectuarse sí es aprobada por la mayoría de los miembros del Comité Técnico y 
además se cuenta con el voto favorable de la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico.

(iii) Adquisiciones por instrucción de la Asamblea de Tenedores. Siempre y cuando se 
trate de inversiones y adquisiciones con valor igual o superior al 20% (veinte por 
ciento) del Valor Promedio, con independencia de que dichas inversiones o 
adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 
(doce) meses contados a partir de que se concrete la primera adquisición, pero que 
por sus características pudieran considerarse como una sola, la Asamblea de 
Tenedores tendrá la facultad exclusiva de autorizar dichas inversiones y 
adquisiciones.

B. Exclusividad. Siempre y cuando el Fideicomiso de Control sea titular de cuando menos el 
15% (quince por ciento) de la totalidad de los CBFIs en circulación: (i) los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes tendrán la obligación de notificar al Comité Técnico, con copia al 
Comité de Prácticas, cualquier intención que tengan para adquirir Bienes Inmuebles en 
desarrollo, redesarrollo o ya desarrollados, que en su opinión cumplan con la mayoría de 
los Criterios de Elegibilidad, dentro de los 10 (diez) Días siguientes a la fecha en que 
determinen dicha intención, proporcionando la información que hubieren tenido a su 
disposición para dichos efectos, el análisis respectivo de los elementos considerados en su 
valoración, el precio y demás condiciones de la operación pretendida; (ii) sujeto a lo 
dispuesto en el último párrafo de la Cláusula 11.3 del Fideicomiso, los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes tendrán la obligación de notificar al Comité Técnico, con copia al 
Comité de Prácticas, cualquier intención que tengan de enajenar cualquier Bien Inmueble 
en desarrollo, redesarrollo o ya desarrollado que cumpla sustancialmente con la mayoría 
de los Criterios de Elegibilidad, del que actualmente, en lo individual o en conjunto, sean 
titulares de manera directa o indirecta, de más del 50% (cincuenta por ciento) de los 
derechos de propiedad de dicho Bien Inmueble. Esta notificación deberá efectuarse dentro 
de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que determinen dicha intención, 
proporcionando la información que hubieren tenido a su disposición para dichos efectos, 
el análisis respectivo de los elementos considerados en su valoración, el precio y demás 
condiciones de la operación pretendida; y (iii) sujeto a lo dispuesto en el último párrafo 
de la Cláusula 11.3 del Fideicomiso, los Fideicomitentes Adherentes Relevantes tendrán la 
obligación de ofrecer en venta al Fideicomiso, mediante la notificación al Comité Técnico, 
con copia al Comité de Prácticas, cualquier Bien Inmueble en desarrollo, redesarrollo o ya 
desarrollado, del que, en lo individual o en conjunto, sean titulares de manera directa o 
indirecta, de más del 50% (cincuenta por ciento) de los derechos de propiedad, el cual, al 
momento de su adquisición por parte de los Fideicomitentes Adherentes Relevantes no 
hubiese cumplido con los Criterios de Elegibilidad, siempre y cuando en un futuro dicho 
Bien Inmueble satisfaga los Criterios de Elegibilidad y los Fideicomitentes Adherentes 
Relevantes tengan la intención de enajenar el mismo. En el entendido de que los 
Fideicomitentes Adherentes Relevantes estarán obligados a ofrecer, de conformidad con 
el presente inciso (iii), el Bien Inmueble respectivo a valor de avalúo efectuado por un 
experto independiente. 
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Las obligaciones a cargo de los Fideicomitentes Adherentes a que se refiere el párrafo 
anterior deberán establecerse de manera expresa en los Convenios de Adhesión que 
celebren. 

El Comité Técnico deberá decidir en un plazo no mayor de 10 (diez) Días Hábiles siguientes 
a la fecha en que reciba la notificación respectiva, si adquiere los Bienes Inmuebles en los 
términos indicados por el Fideicomitente Adherente Relevante de que se trate o declina la 
inversión. Si el Comité Técnico no da respuesta a la notificación del Fideicomitente 
Adherente Relevante dentro del plazo citado, se entenderá que no existe interés de 
adquisición, quedando el Fideicomitente Adherente Relevante en libertad de adquirir el 
Bien Inmueble respectivo y en su caso, de enajenar y/o desarrollar el Bien Inmueble de 
que se trate, directa o indirectamente, por si mismos o en conjunto con otros terceros, 
sujeto a lo dispuesto en el último párrafo de la Cláusula 11.3 del Fideicomiso.

En el supuesto de que el Comité Técnico resuelva que el Fideicomiso adquiera el Bien 
Inmueble, el Fideicomiso deberá rembolsar todos los gastos incurridos al respecto por los 
Fideicomitentes Adherentes Relevantes, previa instrucción de dicho Comité Técnico, en el 
entendido que el Comité Técnico estará obligado a instruir al Fiduciario, para que el 
Fiduciario reembolse todos y cada uno de los gastos incurridos por los Fideicomitentes 
Adherentes Relevantes.

En el supuesto de que: (a) el Comité Técnico decline llevar a cabo la adquisición de un 
Bien Inmueble en desarrollo o redesarrollo una vez que éste haya sido ofrecido al 
Fideicomiso conforme a lo dispuesto en el inciso (i) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 
del Fideicomiso y los Fideicomitentes Adherentes Relevantes lleven a cabo la adquisición
del mismo, éstos estarán obligados a notificar al Comité Técnico conforme a lo dispuesto 
en el inciso (ii) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 del Fideicomiso cualquier intención 
que tengan de enajenar dicho Bien Inmueble posteriormente, una vez desarrollado o 
redesarrollado el mismo, siempre y cuando éste cumpla con los Criterios de Elegibilidad; 
(b) el Comité Técnico decline llevar a cabo la adquisición del Bien Inmueble ya desarrollado 
que cumpla con los Criterios de Elegibilidad una vez que éste haya sido ofrecido al 
Fideicomiso conforme a lo dispuesto en el inciso (i) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 
del Fideicomiso y los Fideicomitentes Adherentes Relevantes lleven a cabo la adquisición 
del mismo, éstos no tendrán obligación alguna de notificar al Comité Técnico conforme a 
lo dispuesto en el inciso (ii) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 del Fideicomiso cualquier 
intención que tengan de enajenar dicho Bien Inmueble posteriormente; (c) el Comité 
Técnico decline llevar a cabo la adquisición de un Bien Inmueble en desarrollo o 
redesarrollo una vez que éste cumpla con los Criterios de Elegibilidad de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso (iii) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 del Fideicomiso, los 
Fideicomitentes Adherentes Relevantes mantendrán la obligación de notificar al Comité 
Técnico cualquier intención que tengan de enajenar dicho Bien Inmueble posteriormente 
conforme a lo dispuesto en el inciso (ii) del primer párrafo la Cláusula 11.3 del Fideicomiso, 
una vez que dicho Bien Inmueble haya sido desarrollado o re desarrollado por los 
Fideicomitentes Adherentes Relevantes y siempre y cuando éste cumpla con los Criterios 
de Elegibilidad; y (d) el Comité Técnico decline llevar a cabo la adquisición de un Bien 
Inmueble ya desarrollado una vez que éste cumpla con los Criterios de Elegibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso (iii) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 del 
Fideicomiso, los Fideicomitentes Adherentes Relevantes no tendrán obligación alguna de 
notificar al Comité Técnico cualquier intención que tengan de enajenar dicho Bien Inmueble 
conforme a lo dispuesto en el inciso (ii) del primer párrafo de la Cláusula 11.3 del 
Fideicomiso.
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C. Co-inversión. El Comité Técnico podrá evaluar y en su caso acordar la co-inversión con 
terceros en la adquisición de Bienes Inmuebles, en las condiciones que considere más 
conveniente. 

El Comité Técnico al aprobar las co-inversiones a que se refiere el párrafo anterior deberá 
definir los términos y condiciones de las mismas, así como los supuestos de terminación, 
los procedimientos necesarios al efecto y los mecanismos de resolución de controversias, 
debiendo contar al efecto con la opinión favorable del Comité de Prácticas.

1.9. Ausencia de Obligación de Pagar Principal e Intereses

Los Rendimientos de los CBFIs son contingentes e inciertos. Conforme al presente 
Título, el Fiduciario no tiene la obligación de llevar a cabo pagos de principal ni de intereses.

Tenedores. Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los CBFIs, estarán sujetos 
a lo previsto en el Fideicomiso y en el presente Título, por lo anterior, aceptan de manera expresa 
que: (i) no tienen ni tendrán derecho preferente, para la adquisición de los CBFIs que emita el 
Fiduciario en el futuro conforme al Fideicomiso; (ii) el Fiduciario es el único propietario de los Bienes 
Inmuebles y (iii) los CBFIs únicamente otorgan el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso 
al producto de la venta de los Bienes Inmuebles, de conformidad con lo previsto por el Fideicomiso.

Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportación de los Bienes Inmuebles 
Aportados y, en su caso, de los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, reconocen los efectos 
fiscales que se generan a su cargo en relación al ISR Diferido con motivo de la posible ganancia 
generada por la Aportación de Bienes Inmuebles al Fideicomiso, y cuya exigibilidad se actualizará, 
lo que suceda primero entre, (i) el momento de la venta de uno o varios de los CBFIs recibidos 
como contraprestación por dicha aportación; o (ii) en el momento en que el Fideicomiso enajene 
el Bien Inmueble aportado por el Fideicomitente Adherente de que se trate.

1.10. Distribuciones y Distribuciones de Efectivo

Distribuciones. Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las 
Distribuciones conforme a lo previsto por el Fideicomiso, por lo que una vez que se apruebe la 
distribución correspondiente por parte del Comité Técnico, éste deberá instruir al Fiduciario que 
efectúe el pago de las Distribuciones a los Tenedores.

Será necesario contar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico para acordar que las Distribuciones sean superiores al mínimo 
de 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio.

Distribuciones de Efectivo: Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las 
Distribuciones más cualquier otra cantidad que el Comité Técnico determine sea entregada a los 
Tenedores en términos del Fideicomiso incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, los 
Ingresos por Arrendamiento, Ingresos por Servicios y Derechos de Operación, en su caso.

Ejercicio Fiscal. El ejercicio fiscal del Fideicomiso correrá del primero de enero al 31 
de diciembre de cada año, salvo por el primer ejercicio fiscal, el cual correrá de la fecha de 
celebración del Fideicomiso al 31 de diciembre de 2013.

Entrega de Distribuciones y Distribuciones de Efectivo. Las entregas de Distribuciones 
y Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en proporción a la 
tenencia de los CBFIs que correspondan a cada Tenedor por medio de transferencia electrónica a 
través de Indeval.



15/39

Periodicidad. Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral 
durante el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto conforme 
a la operación y manejo de las cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para los ejercicios 
posteriores, la política de distribución será determinada por el Comité Técnico, en el entendido de 
que si al término del primer ejercicio fiscal el Comité Técnico no ha determinado una nueva política 
de distribución, se entenderá que la política de distribución aplicable al ejercicio fiscal anterior 
seguirá vigente.

Origen. Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan 
recursos líquidos en la Cuenta de Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los 
siguientes requisitos:

(i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base 
en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución y/o Distribución de 
Efectivo, previa opinión del Comité de Auditoría;

(iii) Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la 
instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo 
a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y 
el número de CBFIs en circulación.

Los CBFIs no generan para el Fiduciario, frente a los Tenedores, una obligación de 
pago de principal ni de intereses. No obstante lo anterior, los CBFIs darán a los Tenedores el derecho 
de recibir, en estricto apego a lo dispuesto en el Fideicomiso y los Documentos de la Emisión, las 
Distribuciones de Efectivo, en el entendido de que por su naturaleza, dicho pago será variable e 
incierto. 

El Fiduciario deberá informar de las entregas de Distribuciones y/o Distribuciones de Efectivo por 
escrito a Indeval (o a través de los medios que esta determine) con por lo menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se realizará la entrega de recursos a los Tenedores, 
señalándose en el aviso por lo menos el monto y la fecha de la Distribución y/o Distribución de 
Efectivo.

1.11. Intereses Moratorios; Penalidades; Exclusión de Tenedores en las Ganancias 
o Pérdidas

Los CBFIs no generan penalidades ni intereses de ninguna clase, ya sean ordinarios 
o moratorios. Por lo tanto, el presente Título no tiene cupones adheridos para el pago de intereses 
o amortizaciones parciales.

No producirá efecto legal alguno la exclusión de uno o más Tenedores en la 
participación individual que les corresponda, de las ganancias o pérdidas asociadas a las inversiones 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Cualesquiera Distribuciones, en su caso, se llevarán a cabo 
de conformidad con lo dispuesto en la sección 1.10 del presente Título.

1.12. Plazo de Vigencia del Fideicomiso

El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, y podrá 
extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá (i)
por solicitud de los Fideicomitentes Adherentes, en caso que el Fiduciario no lleve a cabo la primer
Emisión de CBFIs dentro de un plazo de 180 (ciento ochenta) Días siguientes a la fecha de 
celebración de los Convenios de Adhesión correspondientes; (ii) por sentencia judicial ejecutoriada 
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que así lo determine; (iii) por término legal; y (iv) de conformidad con lo previsto en el apartado 
Tercero del presente Título, por acuerdo en Asamblea de Tenedores, de los Tenedores que 
representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. 

No obstante lo anterior, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan 
obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el artículo 394 
de la LGTOC.

1.13. Plazo de Vigencia de la Emisión

Los CBFIs tendrán el mismo plazo de vigencia que el Fideicomiso. En caso de extinción 
del Fideicomiso, se procederá conforme a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso.

En caso de actualizarse cualquiera de los supuestos señalados en el primer párrafo 
del numeral 1.12 anterior, el proceso de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso se deberá 
efectuar conforme a lo establecido en las secciones 23.3, 23.4 y 23.5 del Fideicomiso.

Al término de la vigencia del Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula Vigésimo Tercera del Fideicomiso, se procederá a la liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso, por lo que el Comité Técnico designará a un Liquidador, el cual deberá efectuar todos 
los actos materiales y jurídicos necesarios y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los 
Tenedores y conservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Con el 
Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del Fiduciario por virtud 
del Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores, de manera proporcional a su 
tenencia de CBFIs.

En caso de terminación del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario lleve a cabo la 
cancelación de CBFIs recomprados conforme a lo establecido en el Fideicomiso, éste último deberá 
dar aviso por escrito y de manera oportuna a Indeval respecto de dicha situación, así mismo, deberá 
dar aviso por escrito con por lo menos con 6 (seis) días hábiles de anticipación respecto de la 
realización de la última distribución que será entregada a los Tenedores contra entrega del presente 
Título.

1.14. Fuente de Pago de los CBFIs

Todos los pagos que deba realizar el Fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso y bajo 
los CBFIs serán efectuados exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde 
éste alcance. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso 
según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni el Fideicomitente, ni el Fideicomitente 
Adherente, ni el Administrador, ni el Asesor, ni la Empresa de Servicios de Representación, ni el 
Representante Común, ni el Intermediario Colocador, estarán obligados en lo personal a hacer el 
pago de cualquier cantidad debida conforme al Fideicomiso. En caso que el Patrimonio del 
Fideicomiso no genere los recursos necesarios para realizar la entrega de Distribuciones de Efectivo 
a los Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, del Fideicomitente 
Adherente, del Administrador, del Asesor, de la Empresa de Servicios de Representación, del 
Representante Común ni del Intermediario Colocador, de realizar dicha entrega, por lo que ninguno 
de ellos estará obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir dichos pagos.

1.15. Obligaciones del Fiduciario
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Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el Fideicomiso, el 
Fiduciario tendrá durante la vigencia del Fideicomiso y con cargo exclusivo al Patrimonio del 
Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el 
Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

b. Proporcionar al Auditor Externo todas las facilidades e información necesarias 
a fin de que lleve a cabo la auditoria anual;

c. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez 
del Fideicomiso;

d. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios 
a lo estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos expresamente 
en el Fideicomiso, para que los Tenedores puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus 
derechos;

e. Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas 
aplicables, emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

f. De conformidad y con base en la información que le sea entregada por el 
Asesor Contable y/o el Asesor Fiscal, cumplir con las obligaciones a su cargo en términos de la LIVA, 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa las presentaciones de devolución de IVA 
correspondientes, así como con las obligaciones que se le imponen en los términos de la LISR y de 
conformidad con la Cláusula Vigésimo Sexta del Fideicomiso;

g. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos 
de que sea titular, conforme al Fideicomiso;

h. Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades 
transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

i. Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión 
respecto a asuntos no previstos en el Fideicomiso conforme al siguiente procedimiento:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en cuestión 
dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una 
Asamblea de Tenedores para que esta decida el asunto de que se trate, para lo cual, el Comité 
Técnico notificará la solicitud correspondiente al Representante Común con la finalidad de que este 
último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en cuyo caso el Representante Común 
se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convocatoria y celebración de dicha Asamblea de 
Tenedores. El Comité Técnico deberá resolver los asuntos cuya urgencia no permita la realización 
de la convocatoria y celebración de la Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en 
la opinión que al efecto formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la 
materia de que se trate.

j. Entregar al Representante Común, al Auditor Externo, al Administrador, al 
Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría, dentro de los primeros 10 (diez) 
Días Hábiles de cada mes, el Reporte Mensual del Fiduciario de conformidad con el formato que se 
adjunta al Fideicomiso Fibra Danhos como Anexo G, el cual deberá incluir como mínimo la 
información relativa a los conceptos que se detallan en el mencionado Anexo. Asimismo, el Fiduciario 
deberá enviar el Reporte Mensual del Fiduciario a la CNBV a través del medio que la propia CNBV 
disponga. Adicionalmente, dicho Reporte Mensual deberá ser enviado a través del “EMISNET”. El 
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Fiduciario a través del Administrador deberá entregar la información razonable que le sea solicitada 
por el Comité Técnico con base en las solicitudes de Tenedores, para efectos de que estos últimos 
puedan cumplir con sus respetivas obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes 
extranjeros.

k. Proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información a que 
se refiere el artículo 33 de la Circular Única de Emisoras;

l. Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al 
Administrador, a todos los documentos e información en su poder, derivados o relacionados con el 
Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la ley;

m. Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento 
de las obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso, siempre que actúe con dolo, negligencia 
o mala fe, en términos del artículo 391 de la LGTOC y siempre que sea determinada por autoridad 
competente;

n. Verificar el cumplimiento del Auditor Externo con sus obligaciones establecidas 
en el contrato de prestación de servicios u otro instrumento celebrado; y

o. El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la 
persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la 
Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de la BMV que le 
corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para que, en caso 
de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos 
y procedimientos disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento 
Interior de la BMV. El Comité Técnico deberá vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la 
obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV en lo conducente la información 
referida.

p. En las instrucciones relacionadas con transferencias de fondos, las Partes están 
de acuerdo que dichas instrucciones deberán ser recibidas por el Fiduciario, por lo menos con 24 
(veinticuatro) horas de anticipación a la fecha de pago correspondiente, para que éstas puedan ser 
procesadas.

q. El Fiduciario elaborará y remitirá de forma mensual al Comité Técnico y al 
Administrador, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles de cada mes calendario, los estados de cuenta 
que reflejen el valor registrado del Patrimonio del Fideicomiso y los movimientos realizados en el 
Fideicomiso durante el periodo correspondiente.

Una vez recibidos los estados de cuenta conforme al párrafo anterior, el Administrador 
y el Comité Técnico tendrán un término de 15 (quince) días naturales contados a partir de la 
recepción de los mismos para solicitar aclaraciones por escrito al Fiduciario. Transcurrido dicho 
plazo, los estados de cuenta respectivos se tendrán por aprobados para todos los efectos.

El Fiduciario no será responsable en caso de que el Comité Técnico y/o el 
Administrador no reciban los estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos, cuando así 
ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes. En cualquier 
caso, el término de 15 (quince) días señalado en el párrafo anterior, empezará a correr a partir de 
la fecha de recepción de los estados de cuenta respectivos. 

Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad con 
los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos por el Fiduciario y contendrá la 
información que determinada por el Fiduciario de conformidad con sus políticas institucionales. 
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En caso de que las Cuentas se mantengan en una institución financiera diversa a 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, el 
Fiduciario únicamente estará obligado a proporcionar los estados de cuenta con base en sus 
formatos institucionales incluyendo la información que indique el valor del Patrimonio (saldos 
finales) al cierre del mes en cuestión, con copia de los estados de cuenta que el Fiduciario reciba 
del banco corresponsal en donde se mantengan las Cuentas, los cuales contendrán el detalle intra-
mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario replique la información 
del banco corresponsal en los estados de cuenta del Fiduciario.

Las Partes manifiestan su conformidad y aceptación en que dichos estados de cuenta 
sean enviados de manera electrónica al correo electrónico previsto en la Cláusula Vigésima Quinta 
del Fideicomiso o a cualquier otro que dichas partes notifiquen al Fiduciario por escrito firmado por 
representante legal de cada una de ellas.

1.16. Garantías

Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna.

1.17. Forma y Lugar de Pago de los CBFI´s

El Fiduciario llevará a cabo el pago de las Distribuciones y las Distribuciones en 
Efectivo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta donde baste y alcance a través de y en el 
domicilio de Indeval, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, 
Ciudad de México, mediante transferencia de fondos.

1.18. Co-inversión

El Comité Técnico podrá evaluar y en su caso acordar la co-inversión con terceros en 
la adquisición de Bienes Inmuebles, en las condiciones que considere más convenientes. 

El Comité Técnico al aprobar las co-inversiones a que se refiere el párrafo anterior 
deberá definir los términos y condiciones de las mismas, así como los supuestos de terminación, los 
procedimientos necesarios al efecto y los mecanismos de resolución de controversias, debiendo 
contar al efecto con la opinión favorable del Comité de Prácticas.

1.19. Posibles Adquirentes

Los CBFIs podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana o extranjera cuando, en su caso, su régimen de inversión lo prevea expresamente o lo 
permita.

SEGUNDO. Funciones del Representante Común

Sin perjuicio de las obligaciones del Representante Común consignadas en el 
Fideicomiso, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Única de Emisoras y en los demás Documentos 
de Emisión, el Representante Común tendrá en todo tiempo durante la vigencia del Fideicomiso, las 
siguientes obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso 
y en los Documentos de Emisión;

b. Suscribir los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con todas las disposiciones legales 
aplicables;
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c. Verificar la constitución del Fideicomiso; 

d. Verificar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso y que los activos que formen parte 
del mismo se encuentren debidamente asegurados;

e. Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Colocaciones;

f. Verificar el debido cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario y del Administrador 
conforme al Fideicomiso, y de cualquier otra persona conforme a los contratos que deban 
ser celebrados para cumplir con los fines del Fideicomiso;

g. Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en el 
cumplimiento de sus obligaciones;

h. Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable o los 
términos de los CBFIs y el Fideicomiso así lo requieran, y ejecutar sus decisiones;

i. Verificar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los documentos y 
contratos que se celebrarán con el Fiduciario en relación con el Fideicomiso;

j. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho los 
Tenedores;

k. Notificar los avisos de entrega de Distribuciones y de Distribuciones de Efectivo al 
Fiduciario, con cuando menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación, para que éste último 
a su vez pueda informar por escrito al Indeval (o a través de los medios que esta 
determine), asimismo, a la CNBV y a la BMV, a través de los medios que estas últimas 
determinen incluyendo el EMISNET y STIV-2, con por los menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación, respecto de cualquier Distribución de Efectivo que deba hacerse a los 
Tenedores; para lo cual el Administrador le notificará al Representante Común con 
cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la 
Distribución y/o Distribución de Efectivo.

En caso de que los sistemas de notificación e información al Indeval, CNBV y BMV, 
incluyendo el EMISNET y STIV-2, respecto de estas últimas dos permitan al 
Representante Común hacer la notificación descrita en el párrafo anterior, bastará que 
el Comité Técnico le instruya por escrito para que el Representante Común asuma la 
obligación de realizar la misma en lugar del Fiduciario en los términos antes descritos;

l. Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores, para la 
entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del Fideicomiso y 
para cualesquier otros asuntos que se requieran; 

m. Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en los CBFIs, en el 
Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte;

n. Solicitar del Fiduciario, del Administrador, del Asesor y de la Empresa de Servicios de 
Representación, toda la información y documentación en su posesión que 
razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante 
Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido 
que el Fiduciario, el Administrador, el Asesor y la Empresa de Servicios de 
Representación, proporcionarán la información y documentación relacionada con el 
Fideicomiso y con los CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un plazo no mayor 
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a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del requerimiento por escrito de información 
y documentación correspondiente;

o. Proporcionar a cualquier Tenedor, a costa de este último, las copias de los reportes que, 
en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común por el Fiduciario, el 
Administrador, el Asesor y la Empresa de Servicios de Representación.

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Fideicomiso y del Título;

q. Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva, cualquier 
incumplimiento relativo a recepción de información por parte del Administrador, el 
Fiduciario o el Auditor Externo;

r. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo 
estipulado en el Fideicomiso o a la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las 
actividades y actos necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, 
eficaz y oportunamente sus derechos;

s. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que 
sea titular conforme al Fideicomiso; y

t. En general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las 
obligaciones que le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV, la regulación 
aplicable emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles.

u. El Representante Común está obligado a actuar con oportunidad ante eventos que 
pudieran perjudicar a los Tenedores, así como a rendir cuentas de su administración, 
cuando le sean solicitadas o al momento de concluir su encargo.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones de verificación al Fiduciario, al 
Administrador, así como a cualquier otra persona conforme a los términos establecidos en los 
contratos que deban ser celebrados para cumplir con los fines del Fideicomiso, con el propósito de 
cumplir con la obligación establecida en el inciso f. anterior, cuando el Representante Común lo 
estime conveniente, en el entendido que dichas visitas o revisiones de verificación podrán realizarse 
una vez cada año o con una periodicidad mayor, en casos de emergencia debidamente justificados.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en 
representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el 
Fideicomiso, los CBFIs, los demás documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán 
obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en 
una Asamblea de Tenedores; en el entendido de que únicamente podrán designar como 
representante sustituto a casas de bolsa o instituciones de crédito y dicha remoción o sustitución 
sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido 
designado y dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones 
que le corresponden conforme a la ley, al Fideicomiso y a los CBFIs. En el supuesto de surgir 
cualquier conflicto originado por autoridades, por el Fiduciario, el Intermediario Colocador o por 
terceros que impidan el pago de las Distribuciones y/o Distribuciones en Efectivo, el Representante 
Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las 
resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes a favor 
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de la persona o las personas que para dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios 
Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos 
apoderados.

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el 
Administrador, el Auditor Externo, el Asesor y la Empresa de Servicios de Representación, tales 
como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre cartera, poderes o 
cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común y que 
no sea formulado directamente por este último.

TERCERO. Funciones de la Asamblea de Tenedores

Los Tenedores de los CBFIs podrán reunirse en Asamblea de Tenedores conforme a 
lo descrito en el presente apartado Tercero.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de los Tenedores y será el órgano 
máximo de decisión con respecto al Fideicomiso. Los Tenedores podrán reunirse en Asamblea de 
Tenedores conforme a lo descrito a continuación:

(i) Las Asambleas de Tenedores se regirán por las disposiciones de la LGTOC 
aplicables a las Asambleas de Obligacionistas, siendo válidas sus resoluciones 
respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(ii) Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el Representante 
Común. Asimismo, dicho Representante Común deberá convocar a la Asamblea de 
Tenedores por lo menos una vez cada año para, entre otros, aprobar los estados 
financieros del Fideicomiso correspondientes al ejercicio anterior y para elegir a los 
miembros del Comité Técnico, a más tardar en el mes de marzo de cada año.

(iii) Los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen un 10% (diez 
por ciento) o más de los CBFIs en circulación, podrán solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando en su solicitud los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá 
celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá emitir la convocatoria 
para que la asamblea se reúna dentro del término de 15 (quince) días contados a 
partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere 
con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Fiduciario, a petición 
de los Tenedores, deberá emitir la convocatoria. En el entendido que, el lugar y hora 
para la celebración de la Asamblea de Tenedores a ser designado por los Tenedores 
conforme al Fideicomiso, será un lugar dentro de la Ciudad de México y en un Día 
Hábil.

(iv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (diez por 
ciento) o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho a que la Asamblea de 
Tenedores se aplace por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la 
votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente 
informados. Este derecho no podrá ejercitarse sino una sola vez para el mismo 
asunto. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán por lo menos 
una vez en alguno de los periódicos de mayor circulación del domicilio del Fiduciario, 
con un mínimo de 10 (diez) días de anticipación por lo menos a la fecha en que la 
asamblea deba reunirse. En la convocatoria respectiva se incluirán los puntos que 
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deberán tratarse en la asamblea, así como el lugar y la hora en la que Asamblea de 
Tenedores se llevará a cabo.

(vi) Para que se considere válidamente instalada una asamblea en virtud de 
primera convocatoria, se requerirá que estén representados los Tenedores que 
representen, por lo menos, la mitad más uno de los CBFIs en circulación, y sus 
resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la mayoría de los Tenedores 
presentes, salvo tratándose de los casos previstos en los incisos (viii) y (ix) siguientes 
o por el Fideicomiso.

En caso de que una asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, 
se considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de Tenedores que 
estén en ella representados, y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas 
por la mayoría de los Tenedores presentes, salvo los casos previstos por el 
Fideicomiso.

(vii) En caso de que: (i) durante la vigencia inicial del Contrato de Asesoría en 
Planeación, el Contrato de Administración y/o el Contrato de Servicios de 
Representación, o una vez renovado cualquiera de dichos contratos al terminar su 
vigencia inicial, se pretenda aumentar la Comisión por Asesoría, la Comisión por 
Administración y/o la Comisión por Representación; o (ii) en cualquier momento, se 
pretendan aumentar los esquemas de compensación establecidos a favor de los 
miembros del Comité Técnico o cualquier otro tercero, en ambos casos se deberá 
resolver por aprobación de la Asamblea de Tenedores, previa convocatoria a la misma 
con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación. La Asamblea de 
Tenedores que se reúna para, ya sea, discutir un aumento en la Comisión por 
Asesoría, la Comisión por Administración y/o la Comisión por Representación, o bien 
un aumento en los esquemas de compensación establecidos a favor de los miembros 
del Comité Técnico o cualquier otro tercero, según corresponda, se considerará 
instalada legalmente, cualquiera que sea el número de Tenedores que estén en ella 
representados sin incluir, en el supuesto de que se discuta un aumento conforme a lo 
dispuesto en el inciso (i) anterior durante la vigencia inicial del Contrato de 
Administración, Servicios de Representación o Asesoría en Planeación, a aquellos 
Tenedores que, directa o indirectamente, sean socios y/o accionistas del Asesor o de 
la Empresa de Servicios de Representación, respectivamente. La resolución respectiva 
será válida cuando sea adoptada por la mayoría de los Tenedores presentes, 
excluyendo el voto de aquellos Tenedores que, directa o indirectamente, sean socios 
y/o accionistas del Asesor o de la Empresa de Servicios de Representación o que 
tengan un conflicto de interés.

(viii) Para que se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, en 
cualquier convocatoria, en la que se pretenda (a) acordar la revocación de la 
designación del Representante Común; (b) nombrar a un nuevo representante 
común; o (c) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Fiduciario, 
se requerirá que estén debidamente representados por lo menos los Tenedores que 
representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación, y sus 
resoluciones serán válidas cuando sean aprobadas, por lo menos, por la mitad más 
uno de los Tenedores presentes.

(ix) Todas las resoluciones de las Asambleas de Tenedores deberán ser adoptadas 
por mayoría de votos de los Tenedores presentes en el Asamblea de Tenedores, 
excepto: (i) (a) en los casos referidos en la Cláusula Trigésima, sección 30.1 del 
Fideicomiso; (b) la terminación del Contrato de Asesoría en Planeación y/o del 
Contrato de Servicios de Representación, sin que medie una Conducta de Destitución; 
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(c) la terminación anticipada del Fideicomiso, (d) la liquidación del Patrimonio del 
Fideicomiso, (e) el desliste de los CBFIs; y (f) la cancelación de la inscripción en el 
RNV; en los cuales se requerirá el voto favorable de los Tenedores que representen 
más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación; (ii) en el caso 
de la destitución del Administrador, conforme a lo dispuesto en la Sección 10.8 del 
Fideicomiso, en cuyo caso se requerirá el voto favorable de los Tenedores que 
representen por lo menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en 
circulación; y (iii) en los casos señalados en el inciso (viii) anterior.

(x) Salvo por los casos previstos en los incisos (viii) y (ix) anteriores, en los cuales 
se considerará a la Asamblea de Tenedores como Asamblea Extraordinaria, todas las 
demás tendrán el carácter de Asambleas Ordinarias.

(xi) Para asistir a una asamblea, los Tenedores depositarán las constancias de 
depósito que expida el Indeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida el 
intermediario financiero o la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto 
de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean titulares, con el Representante 
Común en el lugar que indique el Representante Común a más tardar el Día Hábil 
previo a la fecha en que la asamblea deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 
representar en la asamblea por un apoderado, acreditado con carta poder firmada 
ante dos testigos.

(xii) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 
presidente y secretario de la asamblea. Al acta se agregará la lista de asistencia, 
firmada por los Tenedores presentes en la asamblea y por los escrutadores. Las actas 
así como las constancias de depósito expedidas por Indeval, registros contables y 
demás información en relación con las Asambleas de Tenedores o la actuación del 
Representante Común, serán conservados por éste y podrán, de tiempo en tiempo, 
ser consultadas por los Tenedores, a costa suya, los cuales tendrán derecho a 
solicitarle al Representante Común, que les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario, previa solicitud por escrito, tendrá derecho a recibir por 
parte del Representante Común una copia de las constancias de depósito emitidos 
por Indeval, la lista de Tenedores emitida para dichos efectos por las casas de bolsa 
correspondientes, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores 
sean titulares, y una copia de todas las actas levantadas respecto de todas y cada 
una de las Asambleas de Tenedores. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de 
entregarle una copia de dicha documentación al Administrador.

(xiii) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, 
se tomará como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán 
derecho a un voto por cada CBFI del que sean titulares.

(xiv) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común.

(xv) No obstante lo estipulado en las disposiciones anteriores, las resoluciones 
tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la 
totalidad de los CBFIs tendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas 
reunidos en asamblea; siempre que se confirmen por escrito.

(xvi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto representen un 20% 
(veinte por ciento) o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse 
judicialmente a las resoluciones de las Asambleas de Tenedores siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: (a) que la demanda se presente dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de clausura de la Asamblea de Tenedores; (b) que 
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los reclamantes no hayan concurrido a la Asamblea o hayan dado su voto en contra 
de la resolución; y (c) que la demanda señale la cláusula del Fideicomiso o el precepto 
legal infringido y el concepto de violación.

(xvii) La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea 
de Tenedores deberá estar disponible en las oficinas del Fiduciario para su revisión 
por parte de los Tenedores con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a 
dicha asamblea.

(xviii)En todo caso la Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las 
inversiones o adquisiciones a que se refiere la sección 11.2, inciso (iii) de la Cláusula 
Décima Primera del Fideicomiso.

(xix) Salvo por lo dispuesto en la Cláusula Novena, Sección 9.1.24, inciso (i) del 
Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores deberá de reunirse para aprobar cualquier 
Emisión de CBFIs y su Colocación entre el público inversionista, ya sea de manera 
pública o privada, en el mercado de valores de México y/o en el extranjero.

De conformidad con la Cláusula Novena, Sección 9.1.24, inciso (xxiii) del Fideicomiso, 
la Asamblea de Tenedores podrá facultar al Comité Técnico para que resuelva sobre 
los términos de la Colocación y oferta de CBFIs entre el público inversionista, ya sea 
de manera pública o privada, en el mercado de valores de México y/o en el extranjero.

(xx) Fijar las políticas de apalancamiento del Patrimonio del Fideicomiso conforme 
a las cuales se contraten financiamientos, en el entendido que a partir del primer 
ejercicio fiscal del Fideicomiso, hasta en tanto no sea aprobada una política de 
apalancamiento distinta por la Asamblea de Tenedores, el Administrador y el Comité 
Técnico deberán sujetarse, en dicha materia a lo siguiente:

(a) Tratándose del Patrimonio del Fideicomiso: (i) los financiamientos (entiéndase, 
créditos de cualquier especie) no podrán exceder el 50% (cincuenta por ciento) del 
valor contable de sus activos medidos al cierre del último trimestre reportado (el 
“Límite de Apalancamiento”); (ii) para efectos de efectuar la emisión de 
instrumentos de deuda en el mercado de valores ya sea público o privado se deberá 
solicitar y contar con propuestas de términos y condiciones para llevar a cabo el 
financiamiento por al menos dos instituciones bancarias/financieras; y (iii) el Comité 
Técnico deberá acordar por mayoría de votos la propuesta que mejores condiciones 
otorgue. 

En caso de exceder el Límite de Apalancamiento (i) no se podrán asumir pasivos 
adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto el Fideicomiso se 
ajuste al Límite de Apalancamiento establecido anteriormente, salvo que se trate de 
operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento y 
lo anterior sea documentado por el Comité Técnico; y (ii) el Administrador deberá 
formular un plan correctivo (el “Plan Correctivo de Límite de Apalancamiento”) 
para ser presentado a la Asamblea de Tenedores informando dicha situación, en el 
que se establezca la forma, términos y, en su caso, el plazo para cumplir con el Límite 
de Apalancamiento, el cual deberá ser aprobado por el Comité Técnico previo a su 
presentación a la Asamblea de Tenedores, incluyendo el voto favorable de la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico, en un plazo no mayor a 20 
(veinte) Días Hábiles a partir de que se alcance el Límite de Apalancamiento. Lo 
anterior, en el entendido que, el resultado de las operaciones de refinanciamiento a 
que se refiere el inciso (i) anterior, no podrán resultar en un aumento del 
endeudamiento registrado antes de la operación de refinanciamiento de que se trate.
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En caso de que los financiamientos se destinen a la adquisición de valores inscritos 
en el RNV, dichas inversiones deberán de realizarse exclusivamente de conformidad 
con la Legislación Aplicable que sean autorizadas para las Fibras.

(b) Índice de Cobertura de Servicio de Deuda.

En caso en que se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso, se deberá de cumplir con un índice de cobertura de 
servicio de deuda (el “Índice de Cobertura de Deuda”), al momento de asumir 
cualquier crédito, préstamo o financiamiento, mismo que deberá ser calculado de 
conformidad con la metodología prevista para tal efecto en el Anexo M del Fideicomiso 
y no podrá ser menor a 1.0 (uno).

En caso de que en cualquier momento se deje de cumplir con el mínimo requerido 
establecido por el Índice de Cobertura de Deuda (i) no se podrán asumir pasivos 
adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto el Fideicomiso se 
ajuste al Índice de Cobertura de Deuda establecido anteriormente, salvo que se trate 
de operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento 
y lo anterior sea documentado por el Comité Técnico; y (ii) el Administrador deberá 
formular un plan correctivo (el “Plan Correctivo de Índice de Cobertura de 
Deuda”) para ser presentado a la Asamblea de Tenedores informando dicha 
situación, en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, el plazo para 
cumplir con el mínimo establecido por el Índice de Cobertura de Deuda, el cual deberá 
ser aprobado por el Comité Técnico previo a su presentación a la Asamblea de 
Tenedores, incluyendo el voto favorable de la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles 
a partir de que se alcance el Índice de Cobertura de Deuda. Lo anterior, en el 
entendido que, dichas operaciones de refinanciamiento no podrán resultar en un 
decremento del Índice de Cobertura de Deuda antes de la operación de 
refinanciamiento de que se trate.

(xxi) La Asamblea de Tenedores tendrá la facultad, según lo estime conveniente, 
de determinar nuevas políticas de apalancamiento, las cuales, en todo momento se 
deberán sujetar a los límites máximos de apalancamiento establecidos en las 
disposiciones aplicables.

Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de 
Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados al 
Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación, 
para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de la BMV mediante
EMISNET, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En dichos 
convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a no ejercer su derecho de 
nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos señalados en la Cláusula Novena del 
Fideicomiso. Lo anterior sin perjuicio de la autorización requerida en términos de la Cláusula 
Vigésima Novena del Fideicomiso.

CUARTO. Definiciones

Según se utilizan en el presente Título, los siguientes términos tendrán el siguiente 
significado:

Términos Definidos. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Título 
y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se atribuye 



27/39

a dichos términos en el presente apartado Cuarto y serán utilizados en forma singular o plural según 
sea aplicable, los Tenedores reconocen que los términos definidos que a su vez queden incluidos 
dentro de otro u otros, deberán entenderse conforme a lo establecido a esta Cláusula:

1. Administrador: significa aquella sociedad civil que será controlada por el Fiduciario como 
socio de al menos el 99.99% (noventa y nueve punto noventa y nueve por ciento) de los 
derechos sociales y corporativos, incluyendo la facultad de designar a su órgano de 
administración y cuyo objeto social sea la administración, operación y mantenimiento del 
Patrimonio del Fideicomiso y de sus Bienes Inmuebles y Propiedades, actividades que deberá 
de llevar a cabo conforme a los términos del Contrato de Administración que celebre con el 
Fiduciario, así como cualquier otra sociedad civil que la sustituya de tiempo en tiempo 
conforme a lo previsto en el Fideicomiso.

2. Anexos: significa uno o más de los anexos del Fideicomiso, mismos que forman parte 
integrante del mismo.

3. Aportación de Bienes Inmuebles: significan los Bienes Inmuebles Aportados y, en su caso,
los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, que aporten los Fideicomitentes Adherentes al 
Patrimonio del Fideicomiso.

4. Aportación Inicial: significa la aportación que se integra con los recursos provenientes del 
Fideicomitente, a fin de constituir inicialmente el Patrimonio del Fideicomiso, en términos de 
la sección 2.2 de la Cláusula Segunda del Fideicomiso.

5. Asamblea de Tenedores: significa la asamblea de Tenedores en términos de la LMV y de la 
LGTOC.

6. Asesor: significa aquélla sociedad cuyo objeto social principal sea la prestación al Fideicomiso 
de los Servicios de Asesoría en Planeación.

7. Asesor Contable: significa, el despacho designado por el Comité Técnico, a ser contratado 
por el Fiduciario para llevar a cabo el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contables derivadas del Fideicomiso, que será un despacho de reconocido prestigio en 
México.

8. Asesor Fiscal: significa, de conformidad con la Cláusula Vigésima Sexta del Fideicomiso, el 
despacho designado por el Comité Técnico, a ser contratado por el Fiduciario para llevar a 
cabo el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones fiscales derivadas del 
Fideicomiso, que será un despacho de reconocido prestigio en México.

9. Auditor Externo: significa el auditor externo contratado en términos del Fideicomiso; en el 
entendido que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores públicos de reconocido 
prestigio internacional e independiente del Administrador, del Fideicomitente, de los 
Fideicomitentes Adherentes Relevantes y del Fiduciario.

10. Bienes Inmuebles: significa conjuntamente los Bienes Inmuebles Aportados, los Bienes 
Inmuebles Aportados Adicionales, los Bienes Inmuebles Adquiridos y cualesquier otros 
bienes inmuebles incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, todas las 
construcciones edificadas sobre los mismos que generen Ingresos por Arrendamiento, 
Ingresos por Servicios y Derechos de Operación.

11. Bienes Inmuebles Adquiridos: significa los bienes inmuebles (incluyendo, en su caso, los 
derechos fideicomisarios que correspondan a dichos bienes inmuebles) incluyendo, de 
manera enunciativa más no limitativa, todas las construcciones edificadas sobre las 
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Propiedades y que sean destinadas a la operación de las Propiedades, Derechos de 
Arrendamiento, Ingresos por Servicios y Derechos de Operación, según corresponda a cada 
uno de ellos, en su caso, que serán adquiridos por el Fiduciario, única y exclusivamente con 
tal carácter, con los Recursos Derivados de la Emisión, los cuales (a) se relacionan en el 
documento que se agrega como Anexo A del Fideicomiso, según el mismo se modifique de 
tiempo en tiempo, y (b) sean adquiridos por el Fiduciario de tiempo en tiempo, previa 
instrucción del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según corresponda, conforme a 
lo establecido en el Fideicomiso.

12. Bienes Inmuebles Aportados: significa los bienes inmuebles (incluyendo, en su caso, los 
derechos fideicomisarios que correspondan a dichos bienes inmuebles) incluyendo, de 
manera enunciativa más no limitativa, todas las construcciones edificadas sobre las 
Propiedades y que sean destinadas a la operación de las Propiedades, Derechos de 
Arrendamiento, Ingresos por Servicios y Derechos de Operación, según corresponda a cada 
uno de ellos, en su caso, que serán aportados con motivo de la primera Emisión por los 
Propietarios, conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda del Fideicomiso, mismos que se 
relacionan en el Anexo B del Fideicomiso, según el mismo se modifique de tiempo en tiempo.

13. Bienes Inmuebles Aportados Adicionales: significa los bienes inmuebles (incluyendo, en su 
caso, los derechos fideicomisarios que correspondan a dichos bienes inmuebles) incluyendo, 
de manera enunciativa más no limitativa, todas las construcciones edificadas sobre las 
Propiedades y que sean destinadas a la operación de las Propiedades, Derechos de 
Arrendamiento, Ingresos por Servicios y Derechos de Operación, según corresponda a cada 
uno de ellos, en su caso, que podrán ser aportados en el futuro por los Propietarios 
Adicionales, conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda del Fideicomiso.

14. BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

15. CCE: significa el Consejo Coordinador Empresarial. 

16. Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios o CBFIs: significa los certificados bursátiles 
fiduciarios inmobiliarios a que se refiere al artículo 63 Bis 1, fracción II de la LMV, a ser 
emitidos por el Fiduciario en relación con la Emisión, de conformidad con el Fideicomiso, la 
LMV, la Circular Única de Emisoras y otras disposiciones legales aplicables, a ser inscritos en 
el RNV y listados en la BMV, y en su caso, otros mercados internacionales.

17. CFF: significa el Código Fiscal de la Federación.

18. Circular Única de Emisoras: significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas sean reformadas de 
tiempo en tiempo.

19. Circular 1/2005: significa la Circular 1/2005, emitida por el Banco de México la cual contiene 
las Reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa, 
Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso según la misma sea 
reformada de tiempo en tiempo.

20. Cláusula: significa cada una de las cláusulas del Fideicomiso.

21. CNBV: significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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22. Código de Mejores Prácticas: significa el Código de Mejores Prácticas Corporativas emitido 
por el CCE. 

23. Colocación: significa (i) la colocación entre el público inversionista de CBFIs emitidos 
conforme a la Emisión por medio de oferta pública a través de la BMV, con intervención del 
Intermediario Colocador, y (ii) en su caso, la colocación en mercados extranjeros de CBFIs 
emitidos conforme a la Emisión.

24. Comisión por Administración: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Décima, sección 10.6 del Fideicomiso.

25. Comisión por Asesoría: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 
Décima, sección 10.14 del Fideicomiso.

26. Comisión por Representación: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Décima, sección 10.11 del Fideicomiso.

27. Comité Técnico: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula Novena, 
sección 9.1, del Fideicomiso.

28. Comité de Auditoría: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 
Novena, sección 9.2.1 del Fideicomiso.

29. Comité de Nominaciones: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Novena, sección 9.4.1 del Fideicomiso. 

30. Comité de Prácticas: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 
Novena, sección 9.3.1 del Fideicomiso.

31. Conducta de Destitución: significa: (i) respecto de cualquier funcionario de primer y segundo 
nivel la sentencia o resolución judicial firme que declare a dicha persona responsable de 
fraude, dolo, mala fe o negligencia inexcusable respecto de las funciones de dicha persona; 
o (ii) el concurso mercantil respecto del Asesor, Administrador y/o la Empresa de Servicios 
de Representación. Al tener conocimiento de una Conducta de Destitución prevista en el 
inciso (i) anterior, el Asesor, la Empresa de Servicios de Representación y/o el Administrador, 
según corresponda, deberán tomar las medidas que consideren necesarias para remover a 
la persona correspondiente del cargo que ocupa y, si la Conducta de Destitución hubiere 
causado un daño o perjuicio al Fideicomiso, el Asesor, la Empresa de Servicios de 
Representación y/o el Administrador, según corresponda, deberá tomar las acciones legales 
que sus abogados recomienden para tratar de obtener la reparación del daño y/o perjuicio. 
En caso de que el Asesor, la Empresa de Servicios de Representación y/o el Administrador, 
según corresponda, no remueva a la persona que haya incurrido en la Conducta de 
Destitución y, en su caso, no lleve a cabo las acciones legales correspondientes, incurrirá en 
una Conducta de Destitución.

32. Constancia de Rembolso: significa el documento que, previa solicitud del Tenedor de que se 
trate, expedirá el Fiduciario dirigido a dicho Tenedor en los casos en que se pague algún 
Rembolso de Capital de acuerdo a la solicitud de cada Tenedor a través del Representante 
Común.

33. Contaminantes: significa (i) cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa, sonido, vibración, 
calor, olor, radiación, materia orgánica o inorgánica, animada o inanimada, o cualquier 
combinación de los conceptos que anteceden y/o (ii) cualquier combustible, incluyendo, sin 
limitar, petróleo o productos derivados de petróleo, petróleo crudo, gas líquido o natural, 
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gas natural licuado, combustible sintético o una combinación de cualquiera de dichos 
elementos, sea considerada o determinada peligrosa, tóxica, contaminante, o bien una 
sustancia nociva, o un contaminante o fuente de contaminación conforme a la Legislación 
Aplicable.

34. Contrato: tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del 
presente Título. 

35. Contrato de Administración: significa el contrato que será celebrado por el Fiduciario y el 
Administrador conforme a las instrucciones del Comité Técnico, incluyendo cualesquier 
modificaciones a dicho contrato que sean autorizadas por el Comité Técnico y acordadas con 
el Administrador, a efecto de que el Administrador proporcione los Servicios de 
Administración. Lo anterior en el entendido que dicho contrato deberá estipular un plazo 
forzoso de por lo menos 10 (diez) años y renovaciones automáticas por periodos de diez 
años.

36. Contratos de Arrendamiento: significa todos aquellos contratos de arrendamiento sobre los 
Bienes Inmuebles (o cualquier parte de los mismos, incluyendo aquellos contratos accesorios 
o futuros derivados de dichos contratos y cualquier convenio modificatorio a los mismos), 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo, de manera enunciativa más no 
limitativa, cualesquiera contratos de arrendamiento que sean celebrados con el 
Administrador en relación con la operación que éste lleve a cabo de los Bienes Inmuebles (o 
cualquier parte de los mismos) mismos que, en lo que respecta a los Bienes Inmuebles 
Aportados, se relacionan en el Anexo C del Fideicomiso, según el mismo se modifique de 
tiempo en tiempo.

37. Contrato de Asesoría en Planeación: significa el contrato que será celebrado por el Fiduciario 
y el Asesor conforme a las instrucciones del Comité Técnico, incluyendo cualesquier 
modificaciones a dicho contrato que sean autorizadas por el Comité Técnico y acordadas con 
el Asesor, a efecto de que este último proporcione los Servicios de Asesoría en Planeación. 
Lo anterior en el entendido que dicho contrato deberá estipular un plazo forzoso de por lo 
menos 10 (diez) años y renovaciones automáticas por periodos de diez años.

38. Contratos de Comercialización: significan todos aquellos convenios o contratos celebrados 
entre el Administrador y Danhos, S.A. de C.V., cualesquiera de sus afiliadas o subsidiarias 
y/o cualquier tercero, previa instrucción del Comité Técnico, para la promoción, 
mercadotecnia, comercialización y cualesquier otras actividades con el fin de promover el 
arrendamiento y/o venta de los Bienes Inmuebles (o cualquier parte de los mismos) que 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las instrucciones del Comité 
Técnico.

39. Contratos de Construcción: significan todos aquellos convenios o contratos celebrados entre 
el Administrador y Danhos, S.A. de C.V., cualesquiera de sus afiliadas o subsidiarias y/o 
cualquier tercero, previa instrucción del Comité Técnico, para la construcción y en general el 
desarrollo de los Bienes Inmuebles (o cualquier parte de los mismos) que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las instrucciones del Comité Técnico.

40. Contrato de Servicios de Representación: significa el contrato que será celebrado por el 
Fiduciario y la Empresa de Servicios de Representación conforme a las instrucciones del 
Comité Técnico, incluyendo cualesquier modificaciones a dicho contrato que sean autorizadas 
por el Comité Técnico y acordadas con la Empresa de Servicios de Representación, a efecto 
de que esta última proporcione los Servicios de Representación. Lo anterior en el entendido 
que dicho contrato deberá estipular un plazo forzoso de por lo menos 10 (diez) años y 
renovaciones automáticas por periodos de diez años.
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41. Contrato de Colocación: significa el contrato de colocación a ser celebrado entre el Fiduciario 
y el Intermediario Colocador respecto de la oferta y colocación de los CBFIs por medio de 
una oferta pública a través de la BMV o cualquiera otra bolsa de valores o mecanismo de 
negociación en México o cualquier otra jurisdicción, según corresponda.

42. Contratos de Operación: significan todos aquellos contratos de operación, contratos de 
administración, los contratos de prestación de servicios y cualesquier convenios y contratos 
celebrados para la operación de hoteles, bodegas y naves industriales, presentes o futuros, 
sobre los Bienes Inmuebles (o cualquier parte de los mismos) que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, mismos que, en lo que respecta a los Bienes Inmuebles 
Aportados, se relacionan en el Anexo D del Fideicomiso, según el mismo se modifique de 
tiempo en tiempo.

43. Convenio de Adhesión: significa el convenio que conforme a las instrucciones del Comité 
Técnico celebren los Propietarios y, en su caso, los Propietarios Adicionales, con el Fiduciario, 
mediante el cual los Propietarios y/o los Propietarios Adicionales, aportarán al Patrimonio del 
Fideicomiso los Bienes Inmuebles Aportados y los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, 
según corresponda a cada uno de ellos, los Propietarios y, en su caso, los Propietarios 
Adicionales se adherirán al Fideicomiso y adquirirán en consecuencia el carácter de 
Fideicomitentes Adherentes.

44. Convenio Modificatorio: tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer 
párrafo del presente Título.

45. Criterios de Elegibilidad: significa aquellos criterios que se establecen en el documento que 
se adjunta al Fideicomiso como Anexo E a efecto de que el Fiduciario pueda realizar 
Inversiones en Bienes Inmuebles con posterioridad a la aplicación de los recursos obtenidos 
por la primera Emisión de CBFIs que realice el Fiduciario. Dichos Criterios de Elegibilidad 
podrán ser modificados de tiempo en tiempo conforme lo determine el Comité Técnico, a 
propuesta del Administrador.

46. Cuenta Concentradora: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia en la Cláusula 
Décima Segunda, sección 12.1 del Fideicomiso.

47. Cuenta de Derechos de Operación: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia en 
la Cláusula Décima Segunda, sección 12.15 del Fideicomiso.

48. Cuenta de Servicios: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia en la Cláusula 
Décima Segunda, sección 12.14 del Fideicomiso.

49. Cuenta de Distribuciones de Efectivo: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia 
en la Cláusula Décima Segunda, sección 12.12 del Fideicomiso.

50. Cuenta de Gastos de Operación: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia en la 
Cláusula Décima Segunda, sección 12.11 del Fideicomiso.

51. Cuenta de Rentas: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia en la Cláusula Décima 
Segunda, sección 12.13 del Fideicomiso.

52. Cuenta General: significa la cuenta bancaria a que se hace referencia en la Cláusula Décima 
Segunda, sección 12.5 del Fideicomiso.
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53. Cuentas: significa conjuntamente la Cuenta Concentradora, la Cuenta General, la Cuenta de 
Gastos de Operación, la Cuenta de Rentas, la Cuenta de Servicios, la Cuenta de 
Distribuciones de Efectivo, la Cuenta de Derechos de Operación, el Fondo de Gastos de 
Emisión, el Fondo de Impuestos por Inversión, el Fondo de Inversión en Bienes Inmuebles, 
el Fondo de Gastos de Mantenimiento de la Emisión, el Fondo de Mantenimiento, el Fondo 
de Contribuciones Fiscales, el Fondo de Rembolso de Capital, el Fondo de Remanentes y las 
demás cuentas que sean abiertas a nombre del Fideicomiso y mantenidas por el Fiduciario 
conforme al Fideicomiso.

54. Derechos de Arrendamiento: significa los derechos que adquiera el Fiduciario y/o el 
Administrador conforme lo previsto en el Fideicomiso, consistentes en los derechos al cobro 
y los ingresos derivados de los Contratos de Arrendamiento.

55. Derechos de Operación: significa los derechos que adquiera el Fiduciario y/o el Administrador 
conforme a lo previsto en el Fideicomiso, consistentes en los derechos de cobro y los ingresos 
derivados de los Contratos de Operación.

56. Derecho de Reversión: significa el derecho que tienen los Fideicomitentes Adherentes para 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles Aportados y, en su caso, los Bienes 
Inmuebles Aportados Adicionales, que hayan sido aportados por cada uno de ellos, en caso 
de (i) enajenación de los mismos por el Fiduciario, o (ii) por extinción del Fideicomiso.

57. Desinversión: tiene el significado que se indica en el inciso (xiv), sub inciso A de la sección 
9.1.24 de la Cláusula Novena del Fideicomiso.

58. Día: significa con mayúscula o con minúscula, día natural. 

59. Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las instituciones 
de crédito de México abran al público, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la 
CNBV.

60. Distribución: significa los recursos derivados de las Inversiones en Bienes Inmuebles, que 
sean provenientes del Resultado Fiscal del Fideicomiso que serán entregados a los Tenedores 
en los montos que determine el Comité Técnico, los cuales serán equivalentes a por lo menos 
el 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso;en el entendido de 
que para que el Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución superior a dicho 
95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá 
adicionalmente del voto favorable de la mayoría de los Miembros Independientes.

61. Distribución de Efectivo: significa la Distribución más cualquier otra cantidad que el Comité 
Técnico determine sea entregada a los Tenedores en términos del Fideicomiso incluyendo, 
de manera enunciativa más no limitativa, los Ingresos por Arrendamiento, Ingresos por 
Servicios y Derechos de Operación, en su caso.

62. Documentos de Emisión: significa el Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el Contrato de 
Colocación y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada uno 
de ellos sea modificado de tiempo en tiempo), por medio de los cuales se instrumente la 
primera Emisión y en su caso, los documentos, convenios y acuerdos necesarios a efecto de 
realizar una Colocación en el extranjero y cualesquiera otros documentos aprobados al efecto 
por el Comité Técnico, para futuras Emisiones.

63. Emisión: significa cada emisión de CBFIs que realice el Fiduciario, de tiempo en tiempo en 
cada Fecha de Emisión, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y al amparo de 
lo previsto por los artículos 187 y 188 de la LISR.
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64. Empresa de Servicios de Representación: significa aquella sociedad cuyo objeto social 
principal sea la prestación al Fideicomiso de los Servicios de Representación.

65. Eventos Relevantes: tiene el significado atribuido a eventos relevantes por la LMV.

66. EMISNET: significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores a cargo 
de la BMV.

67. Familia Daniel: significa todos y/o cualquiera de los señores David Daniel Kabbaz Chiver, 
Salvador Daniel Kabbaz Zaga y José Daniel Kabbaz Chiver.

68. Familia Moussali: significa todos y/o cualquiera de los señores Luis Moussali Mizrahi y 
Eduardo Moussali Stern.

69. Fecha de Emisión: significa la fecha en que se lleve a cabo la Emisión de CBFIs por el 
Fideicomiso.

70. Fecha de Distribución y/o Distribución de Efectivo: significa la fecha en que se entregue, en 
su caso, las Distribuciones de Efectivo conforme lo previsto en el Fideicomiso.

71. Fibras: significa los fideicomisos de inversión en bienes raíces en los términos de los artículos 
187 y 188 de la LISR.

72. Fideicomisarios en Primer Lugar: significa los Tenedores de los CBFIs representados por el 
Representante Común.

73. Fideicomisarios en Segundo Lugar: significa los Fideicomitentes Adherentes por lo que hace 
a los Bienes Inmuebles Aportados y, en su caso, los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales.

74. Fideicomisario en Tercer Lugar: significa el Fideicomitente, única y exclusivamente respecto 
a la Aportación Inicial.

75. Fideicomiso: tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer párrafo del 
presente Título. 

76. Fideicomiso de Control: significa el contrato de fideicomiso a ser celebrado por los 
Propietarios y, en su caso, los Propietarios Adicionales, a cuyo patrimonio los Propietarios y, 
en su caso, los Propietarios Adicionales, aportarán todos los CBFIs que hayan recibido como 
contraprestación por la aportación de los Bienes Inmuebles Aportados y los Bienes Inmuebles 
Aportados Adicionales, según corresponda, al Patrimonio del Fideicomiso. Los 
Fideicomitentes Adherentes Relevantes tendrán la facultad de determinar, de manera 
exclusiva, aquéllos Propietarios y, en su caso, Propietarios Adicionales, que formarán parte 
del Fideicomiso de Control. 

77. Fideicomitente: significa Concentradora Fibra Danhos, S.A. de C.V. 

78. Fideicomitente Adherente: significa cualquier Propietario y/o Propietario Adicional que aporte 
los Bienes Inmuebles Aportados y/o los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, al 
Patrimonio del Fideicomiso, según corresponda, por cuya aportación adquirirá para efectos 
del Fideicomiso los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso Fibra Danos y en 
el Convenio de Adhesión respectivo.
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79. Fideicomitente Adherente Relevante: significa todas y/o cualquiera de las personas 
integrantes de la Familia Daniel, la Familia Moussali, así como Esther Monique Guindi
Hemsami, en la medida en que, directa o indirectamente, cada una de esas personas en lo 
individual o conjuntamente, a través del Fideicomiso de Control, tenga el control de cuando 
menos el 3% (tres por ciento) de los CBFIs en circulación, en cualquier tiempo.

80. Fiduciario o Emisor: significa Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, o sus 
sucesores, cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente como fiduciario de 
conformidad con el Fideicomiso.

81. Fondo de Contribuciones Fiscales: significa la subcuenta a que se hace referencia en la 
Cláusula Décima Segunda, sección 12.8 del Fideicomiso.

82. Fondo de Gastos de Emisión: significa la subcuenta a que se hace referencia en la Cláusula 
Décima Segunda, sección 12.2 del Fideicomiso.

83. Fondo de Gastos de Mantenimiento de la Emisión: significa la subcuenta a que se hace 
referencia en la Cláusula Décima Segunda, sección 12.6 del Fideicomiso.

84. Fondo de Impuestos por Inversión: significa la subcuenta a que se hace referencia en la 
Cláusula Décima Segunda, sección 12.3 del Fideicomiso.

85. Fondo de Inversión en Bienes Inmuebles: significa la subcuenta a que se hace referencia en 
la Cláusula Décima Segunda, sección 12.4 del Fideicomiso.

86. Fondo de Mantenimiento: significa la subcuenta a que se hace referencia en la Cláusula 
Décima Segunda, sección 12.7 del Fideicomiso.

87. Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros: significa los Fondos de Pensiones y 
Jubilaciones residentes en el extranjero a que se refiere el artículo 153 de la LISR y que 
cumplen con los requisitos establecidos en dicho artículo.

88. Fondo de Rembolso de Capital: significa el registro que debe llevar el Fiduciario por los 
Rembolsos de Capital pagados a los Tenedores, en los términos del artículo 188 de la LISR 
y de conformidad con la Cláusula Décima Segunda, sección 12.9 del Fideicomiso.

89. Fondo de Remanentes: significa la subcuenta a que se hace referencia en la Cláusula Décima 
Segunda, sección 12.10 del Fideicomiso.

90. Gastos de Emisión: significa los gastos, derechos, honorarios y cualesquiera otros 
semejantes que se generen derivados o con motivo de cada Emisión.

91. Gastos de Mantenimiento de la Emisión: significa los gastos que se generen por la 
administración y mantenimiento de cada Emisión, de conformidad con el documento que se 
adjunta al Fideicomiso como Anexo F.

92. Gastos de Operación: significa los gastos que se generen por la operación del Patrimonio del 
Fideicomiso que sean notificados al Fiduciario por el Administrador. 

93. Indeval: significa la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

94. Índice de Cobertura de Deuda: tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
Cláusula 8.1, inciso (xx), inciso (b) del Contrato de Fideicomiso.
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95. Ingresos por Arrendamiento: significa los ingresos obtenidos o relacionados por el 
otorgamiento del uso o goce de los Bienes Inmuebles (o cualquier parte de los mismos) 
derivados de los Contratos de Arrendamiento, conforme las disposiciones legales aplicables.

96. Ingresos por Servicios: significa ingresos de cualquier tipo obtenidos por, de manera 
enunciativa más no limitativa, eventos, mantenimiento, traspasos, servicios de recolección 
de basura, de agua, de electricidad y cualesquier otros servicios prestados a los Bienes 
Inmuebles, excluyendo los Ingresos por Arrendamiento.

97. Intermediario Colocador: significa aquella casa de bolsa a ser nombrada por el Comité 
Técnico, o quien lo sustituya por instrucciones del Comité Técnico; y para el caso de 
Colocaciones en el extranjero, aquellos intermediarios que para tales efectos determine el 
Comité Técnico.

98. Intermediario Financiero: significa la casa de bolsa a través de la cual se mantenga el 
depósito de los CBFIs en el Indeval.

99. Inversiones en Bienes Inmuebles: significa las inversiones que se realicen con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso en Bienes Inmuebles que sean adquiridos o construidos con los 
recursos obtenidos de las Colocaciones o de cualquier otra forma.

100. Inversión Mínima del Patrimonio: significa la inversión en Bienes Inmuebles sujetos a un 
Contrato de Arrendamiento con el que debe cumplir el Fideicomiso y que debe ser al menos 
el 70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso en un plazo de 12 (doce) meses 
a partir de la fecha en que se realice cualquier Colocación de conformidad con la Regla 
I.3.20.3.2 o la que resulte aplicable de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014.

101. Inversiones Permitidas: significa las inversiones que se realicen con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso exclusivamente de conformidad con la Legislación Aplicable, que sean 
autorizadas para las Fibras.

102. ISR: significa el impuesto previsto por la LISR.

103. ISR Diferido: significa el ISR a cargo de los Fideicomitentes Adherentes por la aportación de 
los Bienes Inmuebles Aportados y, en su caso, de los Bienes Inmuebles Aportados 
Adicionales, que se difiera en los términos del artículo 188 de la LISR, mencionando de 
manera enunciativa más no limitativa el supuesto contemplado en la fracción XIV de dicho 
artículo en caso de que se rente el Bien Inmueble Aportado al Fideicomitente Adherente 
respectivo inmediatamente después de su aportación al Patrimonio del Fideicomiso.

104. IVA: significa el impuesto previsto por la LIVA.

105. Legislación Aplicable: significa las leyes, reglamentos, decretos, circulares y demás 
ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal y/o municipal (incluyendo, sin limitar, 
de carácter ambiental) vigentes en México el día en que se lleva a cabo cada Emisión y 
durante la vigencia del Fideicomiso.

106. LGTOC: significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

107. LIC: significa la Ley de Instituciones de Crédito.

108. Límite de Apalancamiento: tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Cláusula 
8.1, inciso (xx), inciso (a) del Contrato de Fideicomiso.
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109. Liquidador: tiene el significado atribuido en la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.3, inciso 
(i) del Fideicomiso.

110. LIVA: significa Ley del Impuesto al Valor Agregado.

111. LISR: significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

112. LMV: significa la Ley del Mercado de Valores. 

113. LTV: significa la razón financiera calculada de conformidad con la metodología establecida 
en el Anexo M del Contrato de Fideicomiso.

114. México: significa los Estados Unidos Mexicanos.

115. Miembro Independiente: significa cualquier persona que se ajuste a lo previsto en los 
artículos 24 segundo párrafo y 26 de la LMV y cuya independencia deberá de calificarse 
respecto del Fideicomitente, los Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomitentes Adherentes 
Relevantes, el Administrador y El Fiduciario.

116. Operaciones: tiene el significado atribuido a dicho término en la Sección 24.1 del Fideicomiso.

117. Partes: significa conjuntamente el Fideicomitente, el Fiduciario y, en su caso, el 
Representante Común, los Fideicomitentes Adherentes y los Fideicomitentes Adherentes 
Relevantes.

118. Patrimonio del Fideicomiso: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Cláusula Cuarta del Fideicomiso.

119. Pérdida Fiscal: significa el resultado de restar a los ingresos acumulables las deducciones 
autorizadas, en los términos de la LISR, cuando los primeros son menores que las segundas.

120. Personas Indemnizadas: tiene el significado atribuido a dicho término en la Cláusula 
Vigésima, Sección 20.14 del Fideicomiso.

121. Personas Relacionadas: tiene el significado atribuido a dicho término en el Artículo 2, 
Fracción XIX de la LMV.

122. Periodo Mínimo de Inversión: significa el término de cuatro años a que se refiere la fracción 
IV del artículo 187 de la LISR o la que en su caso se establezca por la Legislación Aplicable.

123. Pesos: significa la moneda de curso legal en México.

124. Plan Correctivo de Índice de Cobertura de Deuda: tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en la Cláusula 8.1, inciso (xx), inciso (b) del Contrato de Fideicomiso.

125. Plan Correctivo de Límite de Apalancamiento: tiene el significado que se atribuye a dicho 
término en la Cláusula 8.1, inciso (xx), inciso (a).

126. Portafolio en Desarrollo: tiene el significado que se atribuye a dicho término en el Prospecto.

127. Portafolio en Operación: tiene el significado atribuido a dicho término en el Prospecto.

128. Portafolio Inicial: tiene el significado atribuido a dicho término en el Prospecto.
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129. Precio de Reversión: significa el precio que será recibido por el Fiduciario en caso de que 
algún Fideicomitente Adherente ejercite su Derecho de Reversión respecto de cualquier Bien 
Inmueble Aportado o Bien Inmueble Aportado Adicional aportado al Fideicomiso por dicho 
Fideicomitente Adherente, conforme a los términos y condiciones que determine el Comité 
Técnico y las disposiciones del Fideicomiso.

130. Propiedades: significa las construcciones y amenidades construidas en los Bienes Inmuebles 
Adquiridos, en los Bienes Inmuebles Aportados y, en su caso, en los Bienes Inmuebles 
Aportados Adicionales, destinadas a operar como (a) centros comerciales compuestos de 
locales comerciales, (b) oficinas, (c) departamentos para la vivienda, (d) hoteles, (e)
bodegas y (f) naves industriales.

131. Propietarios: significa los Fideicomitentes Adherentes que aportarán al Patrimonio del 
Fideicomiso los Bienes Inmuebles Aportados, conforme a lo establecido en la Cláusula 
Segunda, sección 2.4.

132. Propietarios Adicionales: significa los Fideicomitentes Adherentes que, en su caso, aporten 
al Patrimonio del Fideicomiso los Bienes Inmuebles Aportados Adicionales, conforme a lo
establecido en la Cláusula Segunda, sección 2.5.

133. Prospecto: significa el prospecto de colocación definitivo relacionado con cada Emisión de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

134. Recursos Derivados de la Emisión: significa, respecto de cualquier Emisión, los recursos que 
se obtengan por la Colocación de los CBFIs respectiva, de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en los Documentos de Emisión correspondientes.

135. Rembolso de Capital: significa las cantidades entregadas a los Tenedores de los Certificados 
en exceso al resultado fiscal del ejercicio, en los términos del artículo 188, fracción XI, sexto 
párrafo de la LISR.

136. Reglamento Interior de la BMV: significa el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de 
Valores, según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.

137. Reporte Anual del Auditor: significa el reporte anual que deberá elaborar y presentar el 
Auditor Externo de conformidad con la Cláusula Décima Séptima, sección 17.2 del 
Fideicomiso.

138. Reporte de Cobranza: significa el reporte que deberá de elaborar el Administrador, dentro 
de los primeros 15 (quince) Días Hábiles posteriores a cada trimestre del año calendario, en 
el cual se hará la relación relativa a la cobranza a los ingresos obtenidos en el Fideicomiso 
con motivo de los derechos de cobro por concepto de arrendamiento en relación a los Bienes 
Inmuebles que integran el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con los términos de la 
Cláusula Décima inciso 10.7 (v) del Fideicomiso.

139. Reporte Mensual del Fiduciario: significa el reporte que el Fiduciario deberá elaborar con la 
información preparada por el Administrador y presentar mensualmente, dentro de los 
primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, de conformidad con el Fideicomiso y en 
términos del documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo G o cualquier otro que 
en sustitución del mismo apruebe el Comité Técnico, de tiempo en tiempo, el cual deberá 
incluir como mínimo la información relativa a los conceptos que se detallan en el mencionado 
Anexo G.
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140. Representante Común: significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), quien será el representante 
común de los Tenedores de los CBFIs o aquella institución del sistema financiero que sea 
nombrada subsecuentemente como representante común de los Tenedores conforme a lo 
dispuesto en el Fideicomiso.

141. RNV: significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV.

142. Resultado Fiscal: significa el resultado de restar a la utilidad fiscal de un ejercicio fiscal 
determinado, las pérdidas fiscales de ejercicios fiscales anteriores, pendientes de amortizar.

143. Servicio de la Deuda: significa las cantidades necesarias para cubrir el pago de capital e 
intereses en un financiamiento.

144. Servicios de Administración: significan los servicios que prestará el Administrador de 
conformidad con el Contrato de Administración.

145. Servicios de Asesoría en Planeación: significan los servicios que prestará el Asesor de 
conformidad con el Contrato de Asesoría en Planeación.

146. Servicios de Representación: significan los servicios que prestará la Empresa de Servicios de 
Representación de conformidad con el Contrato de Servicios de Representación.

147. Tenedores: significa los tenedores de uno o más de los CBFIs.

148. Título: significa el documento o título que documenta la Emisión. 

149. Utilidad Fiscal: significa el resultado de restar a los ingresos acumulables las deducciones 
autorizadas, en los términos de la LISR, cuando los primeros son mayores que las segundas.

150. Utilidad Operativa: significa el resultado de sustraer a los ingresos generados por el 
Fideicomiso en su operación, los gastos operativos.

151. Valor: significa los títulos de crédito que conforme la naturaleza del Fideicomiso puedan ser 
emitidos por el mismo de los establecidos por la fracción XXIV del artículo 2° de la LMV y 
cualesquiera otros de conformidad con la Legislación Aplicable.

152. Valor Promedio: significa el Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes 
al cierre del trimestre inmediato anterior a la fecha en que se lleve a cabo dicho cálculo.

QUINTO. Legislación Aplicable

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Título así 
como para la resolución de cualquier controversia derivada del mismo, los Tenedores se someten a 
las leyes federales de México. Los Tenedores igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdan 
someter cualquier controversia que se derive de interpretación o incumplimiento del presente Título 
a los tribunales competentes en la Ciudad de México. Los Tenedores renuncian a cualquier 
jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio, 
presente o futuro.

[CONTINÚA HOJA DE FIRMAS]
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El presente título consta de 39 páginas y fue emitido originalmente el 9 de octubre de 2013, en la Ciudad de 
México, y depositado en Indeval en esa misma fecha. 

El presente título fue canjeado con fecha 15 de octubre de 2014, con motivo de la actualización de la inscripción
de los CBFIs derivada de los acuerdos adoptados por los Tenedores en Asamblea de Tenedores de fecha 18 de 
junio de 2014, en la cual se acordó, entre otras cosas, la emisión de CBFIs.

El presente título fue canjeado con fecha 15 de mayo de 2015, con motivo de la actualización de la inscripción 
de los CBFIs derivada de los acuerdos adoptados por los Tenedores en Asamblea de Tenedores de fecha 11 de 
marzo de 2015, en la cual se acordó, entre otras cosas, la emisión de CBFIs.

El presente título fue canjeado con fecha 27 de diciembre de 2016, con motivo de la actualización de la 
inscripción de los CBFIs derivada de los acuerdos adoptados por los Tenedores en Asamblea de Tenedores de 
fecha 16 de marzo de 2016, en la cual se acordó, entre otras cosas, la emisión de CBFIs.

El presente título fue canjeado con fecha 31 de mayo de 2017, con motivo de la actualización de la inscripción 
de los CBFIs derivada de los acuerdos adoptados por los Tenedores en Asamblea de Tenedores de fecha 31 de 
enero de 2017, en la cual se acordó, entre otras cosas, la modificación de ciertos términos del Fideicomiso.

El presente título fue canjeado con fecha 24 de septiembre de 2018, con motivo de la actualización de la 
inscripción de los CBFIs derivada de los acuerdos adoptados por los Tenedores en Asamblea de Tenedores de 
fecha 18 de junio de 2014, en la cual se acordó, entre otras cosas, la cancelación de CBFIs que no fueran 
utilizados para el propósito de la emisión aprobada en esa misma Asamblea.

El presente título es canjeado con fecha 26 de septiembre de 2019, con motivo de la actualización de la 
inscripción de los CBFIs derivada de los acuerdos adoptados por los Tenedores en Asamblea de Tenedores de 
fecha 29 de marzo de 2019 y 5 de julio de 2019, respectivamente, en las cuales se acordó, entre otras cosas, 
la emisión de CBFIs y la cancelación de CBFIs.

EL FIDUCIARIO
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su 

carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Emisor F/17416-3

Nombre: Ulises Reyes López
Cargo: Delegado Fiduciario

Nombre: Jaime Rogelio Ruiz Martínez
Cargo: Delegado Fiduciario

Por medio de la presente firma, el suscrito actuando en nombre y representación del 
Representante Común, acepto dicho cargo y declaro haber comprobado la constitución y existencia del 
Fideicomiso, así como de las obligaciones y facultades que aquí se le confieren.

EL REPRESENTANTE COMÚN
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple

(antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple)

Nombre: Mónica Jiménez Labora Sarabia
Cargo: Delegado Fiduciario

Nombre: Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor
Cargo: Delegado Fiduciario



La suscrita, en mi carácter de Secretario designado por la Asamblea de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con clave de 
pizarra "DANHOS 13" em itidos por el Fideicomiso Irrevocable No. 17416-3 de 
fecha 10 de junio de 2013 (según el mismo haya sido modificado de tiempo en 
tiempo, el "Fideicomiso Fibra Danhos"), celebrado entre Banco Nacional de 
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, 
como fiduciario, Concentradora Fibra Danhos, S.A. de C.V., como fideicomitente 
y CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple (anteriormente The Bank of New 
York Me/Ion, S.A., Institución de Banca Múltiple) como Representante Común de 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con clave 
de pizarra "DANHOS13" emitidos por el Fideicomiso Fibra Danhos, certifico que 
la presente es copia fiel del acta que se levantó con motivo de la Asamblea de 
Tenedores del Fideicomiso Fibra Danhos ce lebrada el 5 de julio de 2019. 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2019 

Ana Paula Telleria Ramírez 
Secretario de la Asamblea de Tenedores de fecha 5 de julio de 2019 del 

Fideicomiso Fibra Danhos 
















































































































































